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MINISTERIO DE OBRAS PU·
BUCAS

D!RECCIOl'\: GENERAL DE OBRAS
HIDR.:\,ULlC.AS

Sección de Planes y Obras.-Trabajos
Hid..áulicQs.

Subb.~~la para la COIISÚ'uccióll de las
obras del pantano de Santa Teresa
(La .tIaga) Salamanca.

lIasta las trece horas del día 27 de
Abril próximo, ~t= admiten en el ~ego
ciado de. Trabajos Hidráulicos de la
DirecdOD general de Obras Hi.ctrilulica.s.
y enlodas.' las Jefatu!"as de Obras pú
blicas de la' Península, durante las ho
rll... de oficina. proposicioDCil. para la
subasta' de las obras" de construcción
del p1lIll.ano de Santa Teresa.

El presupuesto de contrata asciende
a la cantidad total de 12.158.167,07 pc
!tetas.'

La fianza p;,oYisional se fija en pe
setas .121.a81,67.

La ·lIper!.urol. <11:: pliego.j tendrá luga./"
en la citada Dir~ción gen~ral de
Obras Hidraulk.as Id dia -t de Mayo
próximo, a las once horas.

EL piilzo de ejecución de las obras :~:.
rá de ':':uatro alíos, aleni¿'ndos..: r.n cuan
to al (Ii"d~n de ejecución, plaws parcia·
~es y su valoración, al pliego de t:ondi
ciones. económic!lS j-' al de facuitativa;;
eel pro)"~to.

El proyecto y pliego de condiciones
estaran de manifiesto duran te el mismo
plazo séiialaJ.o en la Dirección g~neral

:t en la Delegación d~ lOa Servicios Hi·
d~áuiico:s del Duero. El modelo de pro
posicion y disposiciones para la subas
ta se insertan a continuación:

Modelo de proposición.

Don..., vecino de. ", provinci:¡¡ de...,
llc~lin c~~¡Jja personal número.. ,. ente
rado del ur:.uncio publicado en la "Ga
Cl;:a d(; ~iacidd" I~cha ._, de .,. de ... y
d.e 1;,,, c:;ndk:ones y lequisito~ que se
exigen 'para la construcción mediante
liuJ.,~l:>la de ;3 COilsu'ud6n de las obi'ab
dd pantano ele Santa Teresa (Salaman
ca). se compromete a ejecutar dichas
obras. con sujeción al pro:recto y plÍi~'

. go de condiciones de la mísma, por la
~:¡ntidad de .," (A<,,'Ui se ..~onsignará la
Pl"opcliición, admitiendo (¡ mejorando
01 tipo fijado; debiendo advertirse que
ser¡4 desechada t009 proposición en qut:
no se expre~e c1a,'amente la cantidad
en ~setfl.S y céntiUJos, ;;!scdla en letl·a,
por la cual se compromete el proponen,
te a la ejecución \le las obras, Tambiél:
será rechazada aqtlella en que Se aña·
da alguna Clil1lS111a.

.\simí!>nle. s.;: compromete el que su~,

cribe a que las remuneracioneS'mInlma;¡
qUtl perciban los obreros de cada oficio
y categorlll(lue:;e empl~en en las obr~$,

por jornada legal de trabajo y por ho
ras, extraordinarills. no serán inferio r<,,;
a las fijadas por la junta creada por
Realordell de 26 de ~larzo de 1~9, 'J
.n su caso por el Jurado mixto con"e~"

pOJldi:ent~.
. .(FiCha, firma .)" nwr¡Ca,)

(Notá.-)\O se admiten enmiendas ni
raspaduras. En caso de que firme un
apoderado, deberá indicarlo en la ante
firma, acompañando un poder notarial.
debidamente legalizado.)

Disposieiones para la presentadóll de
proposieiones y celebración de 1:l. 8U

baste.

Priwera. Para pode)" lomar parle ~n

la su1Jasta será pr-eci:>o ueposüar prc·
.¡amente como fianza j.lrovisiona! la
cantidad de 12J ..5<sl,til peselas, ¡mtes
consignada, en la Caja general de De
posito;:> o en sus ~UCUl"SuJcs.<:n met~Hco

o en dectos de la Vcuda pública, ai
tiIJO asignaLlo por las disposiciones vi
gentes. en conccplo de garantía. Si se
constituy-e la janza en ':aJores, sera
preciso presenta. la póliza de adquísi
ción de dichos efectos uniu'A itl res-
guardo. ,

Segunda, Las proposiciones debe
ráu ajustarse al modelo adjunto y :>e ex
tenderán en pa¡Jt::l sellado ..J~ st:xia cla
se (timbn;! de ':l,;iu pes<:Uls; o -ea papt:l
común CO¡¡ póliza Je ig'Ual clase.

Tercera. La Im~~nlacion de propo
siciones :,¡e hará en hts oficinas ya ín
dicadas ri.WJ> arrib:t y durante d plu¿o
fijado, bajo sobre ;;errado, en el cual
SI;: cODsIgnará. la siguiente luscripción:
"limo, Sr. Dircctor gt:ncraJ d.:: Obra:.
Hidráulicas, Proposición para oplar a
la subasta para la construcción J~ las
üLras tiel pantano de $¡uIla Teres", lLa
Maya)". En el reverso del sobre se es
..:riliirá :;I)ll claridad el lloiJlbr~ dd '::ú11
u'a lista y su direccióil,

Cuarta. A la vez, pero por separado
v a la \'ista, del>eu asimismo presen
iarse ~l 0lJoi"luno re.~gual·d!,) justificali
\"0 de haLe. consignado la fianza ton la
fOI"lIla que determina la primera d~ .es-
las disposiciones.' .

Quinta. Las Empresas, Compul1ías o
SQóedaues que pudieru.n j.lrescntal'se a
la subasta. están obligadas al cwupU
miento ci~i Decreto nÚll1el'O 2.413 de 24
de,; Didemb)'e de 1928. .

Sexta, Igualmente estarán obligados
tos licitadores a cW!11Jlir con lo dispues
to en el Decreto 744, ce ti de :\larzo
de: 192~, en la parle consi~r:ada en el
pliego de condkionl;s particula.es y
económicas de esta subasta,

Sépluna. Si concurre alguna Socie
dad debe acompañar la est:ritura social
inscrita ~n el Registro :.\lercantil )'
acuerdos del Cúns(~j(o dc _\dminist¡'a
ción con 19.s firmas legitimadas que au
toricen al que fi:-rne le ill"Opo~ición pa
ra ~o:nal" parte en la subll:>ta, acr'edi
bm<h) sí este ejerce algún cargo :ne
dian te certificación de la Sociedad, con
la.s tiriW¡S h:g~timaJas y el UOCU1Ul:'IltO
legaluado. . ,

Si conCUiTC alguna enlidau extranje
roa., debe acompañar certificado de le
galidad de 18. documentación que pre·
,;enta l'eferent~ a su personaJidad, ex
pedida, bien por el Cónsul de E.spaña
en la naci6n de origen. o bien por el
C6nsul dI.: I.::S~ D;H:ión 1.:11 España.

Cuando '>uscriban la proposición dos
o más contratistas, debl¡!rán hact-r con:ó
t9.l' en dicho documento que se compro
il,e~en ffillii.COmunuda y solidariamente
t.11 cumplimiento de las obligaciones tie
dvadas del contrato,

Octa"a. La subasta se celebrará con
1ujeción 1\ la Instrucción de 11 de Sep·
tiembrp. ;1~ 1S86, pero en el caso de pre
S(llltal'S~ do:, prl.l1Jos.ic¡ou~;" ~Sllaics, ¡¡e

pl'ocederá en el acto a una licitación
por pujas a la llana, durante ~l térmi.
no de quince minutos, entre los autores
de aquellas prooposiciones )." si termina
do dicho plazo subsistiera la igualdad,
se decidira por medio de un sorteo la.
adjudicación de la sub.asla.

);oycna. El resultado de la subasta
por adjudicación definiti\'a de la mis-'
lOa, se publicará en In "Ga<.-eta de :.\1a
urid", pudiendo los licitadOres, con ex
cepción del adjudicatario, retirar los
resguardos de los depósitos a p:artí.r de
la fecha de aquella publicación. Esta
publicadón se entenderá, para todos
los efectos, como notificación al inte
resado,

En d C¡):-;o óc concurrir Sociedades
deberán presentar l~galizlldas en forma
todas 1m; certificaciones que presenten
expedidas por las mismas.

Será ,)bligatoria la presentación del
~rtificauo acreditati,"o del pago del
Reti¡'o obrel'o,

:\Iadrid, ::lO de :\Iarzo de 19a5.-EI Di
rector general, Federico Cantero :r Yi
lIamil.

.s-

AYUNTA.MIENTO DE OVIEDO

Transcurrido el plazo del anuncio
previo inserto en el "Boletín Oficial"
de ]a provincia, sin haberse formulado
reclamación alguna, se anuncia a subas
la por término de veinte días para las
obras de prolongación de la calle cel
Marqués de Santa Cruz, bajo las condi
dones siguientes:

1." La adjudicación de las obras se
efectuará con arreglo al Reglamento
de 2 de .Julio de 1924, en el salón de se
~;íones del Ilmo. Ayuntamiento el día
siguienle en que termine el plazo de
,-einte días de la publicación del pre.
sente anuncio en el "Boletín Oficial"
de la provincia '!J' "Gaceta de :\ladrid",
señalados para la presentación de pro.
posiciones. cuya apertura de pliegos se
efectuará a las doce de la mañana, ba
jo la presidencia del Sr. Alcalde o del
Teniente en quien delegue, con in ter
~encióndel otro Yocal del Ayunta
miento designado al efecto y Notario
que le corresponda de turno.

2." Las proposiciones, para ser ad
mitidas, deberán ser presentadas con
signando la cantidad del tipo que sirve
de base a la subasta o bien señalando
la rebaja del tanto por ciento que se
bace sobre los precios fijados por el
ingeniero municipal, en letra clara, en
fonna de que no haya lugar a dudas o
confusiones, .

Además, dichas proposiciones, que se
atendran al Reglamento citado para la.
contratación de obras y servicios mu
nicipales, deberán entregarse desde el
dia siguiente al en que se publique el
anuncio en los referidos periódicos ofi
ciales, hasta el anterior, inclusive, en
que ha de celebrarse la licitación, en
las horas de once a trece, de los días
labOI'ables, en las oficinas de la Secre
taría municipal.

3." Los pliegos de proposiciones de
berim entregarse bajo sobre cerrado a
~tisfacción del interesado, debiend'b
:.rcompañar la cédula personal -del ejer
cicio corden te y el resguardo de la
!lanza pr-ovisional consignada en la De
positaria municipal.

4,& Los pliegos de condiciones y de.
rn(l:; antt1:tdt:nte::¡ para la subasta se en-
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DIPUTACION PROVINCIAL DE
MADRID

Oviedo, 22 de sIano de 1935.-EI Al·
calde, Francisco G.Castañón.

S-234

,,',',A

Facultad de Ciencias... ,

En cump]i~iento de l~ di'sJ¡~~sfb en'
el artículo 8: del Decreto de 27 de Di
ciembre de lU34 ("Gaceta" del 29), se
anuncia para su provisión en conc.urso
de consortes, las siguü:ntes Escuelas de

, este. provinCia.

Maestras.
''':Y·~,.1i

Torrelavega.-Seccióll de gra.dtftlda
del Grupo escolar ":Menendez Pela}'o".

Las instancias serán presentadaf el~

esta Seccíónhasta el día 14 de' Abril

Maestros.

Torrelayega.-Sección de gl'irdú.ada
del Grupo escolar «~:lenént1e':L: :ee:laj!.l".

UNIVERSIDAD .DE VALLA.D.6illJ
':"' .1.;".. -;'

se verifiquen, ,?onforme a lo';rsf@1~~i
dopar las 'entidades para ello coiup",-

tc~i~~l"id 28 de }la~zo de 1935>'~ Se·
cretario, SiÍlesio Martinez. 1 ,,:~' ••

:.C S'-l~3

---:-<>O<s>- '::-:r"
ADMINISTRACION PROVINcIAL

SECCION .f..DMINISTRA.TIY~<\DEPRr
'1: }oIERA E.NSE~'A.NZA DE LA PIWVL'X

CIA DE SA1'XTANDER.,.J

i
I

De confor:mida<l CDn 10 P1"é'cf.fjPta!l1)
en el Real decreto de 9 de Enerq de
1919 y Heai orden de ScptiCntbr~ de
1929, se anuncia para su pro't~~il?ri.~'una
plaza de p~·o resol' ac.xiliar témb01..g1 de
esta Facultad de Ciencias para"liti-·iisig
naturas de Naturales.

Dicha Auxiliariaesta dotada con la
gratificación a.nual d~ 3.000 p~setas, y

'1 el nombramiento es de cuátrv-.' años,
prorrogable por otros cuatro:·; :::.:;'

1

Los aspirantc.<i n:reititrán :sM:'.solicí
, ludes al Sr. Decano de la Facultad de
. Ciencias de esta Universidad.cen el pla·

zo de veinte días desde su puhlicación
en la "Gaceta <lel\1adrid", acompañan
do los justifkantes de 'los mérit()s que
aleguen. .. .c:', -;

La Facultad, haciendo uso de lo dis
puesto en el Rcal decreto de 9 de Enero
de 1919', podrit verificar ejercic;;!os de
comprobación de aptitud auñ'qu~ .. hu-

I
hiera un solo aspirnntc..·'·::::':'

Los Proresor-es'3.uxiliares tem~:O.rales,
· además de 'ia·suplencia de Ids'\€ate9-rá

1 tico~ t.lenen la obligaóón'd~ pr~~.t{li" los
. sen·lclos. que se les encomIenden como
! complemento 'de lasenseñanz'asorales
! 'Y prácticas; además quedan .aFectos a
! las órdenes del Sr_ Decano para que
1 nunca 'sean'desatendidas las enseñanzas

de ]a Facultad. .
La Auxiliaria es para Biologia, Geo

logía de' Ciencias y complementos de
· Biologia para Medicina. . ..

Los solicitan tes para esta ·plaza;' de
be¡'án poseer para posesionarse, cl tí
lulo mediante reválida de Licenciado
en'Ciencias .de la Sección de Natul'.ales.

Vallndolid, 25 de Marzo de·1.935~-EI

· Secretario de la Facultad, Dr. Ab.el~rdo

Bartolomé .... del Cerro.-Visto boeno:
el Decano, ñr. Pérez Martín. . , j,

P-"-218

contrarán de manifiesto en los oficinas
de la Secretaría municipal, en lo~ uÍas
laborallles, durante las horas de once
a trece. destinacias para el despacho del
público.

¡j." La fianza o depósito provisional
necesario para poder presentar una
proposición cualquiera, será de doce
mil novecientas sesenta pesclas con CU3- Secci6n de F()mento.-Xeg~dado1.°
renta y tres céntimos, a que asciende el La Comisión gestora ha acordado sa-
cinco por c:ento del presupuesto de cal' a subasta, con arreglo a los pliegos
contrata de las obras que es de dos- de evndiciones facuitati\-as y económi-
dentas cincuenta y nueve mil doscientas coadministrati-¡as que se- encuentran de
oc.!l.o pesetas con sesenta y seiscénti- manifiesto en la' Sección ~- .Negociado
rIlOS abonándose con cergo a la con- 3.rriba indicados. la ejecución de las
sign'ación del presupuesto de 1935, de- obras de pa....imen.tación con !lormigón
dU('lcndo el iml)Ol'le de las excavaciones

mosaico del kilómetro 1 de la carretera
realizadas por el 2\fullicjpio. de La Ahnudena a la de San Fernando

6." . Púa el bnstunleo de poderes que- a :\I<.,jorada <id Campo.
da facultado el Abo.ga¿o consistorial Servirá de tipo, para la suba~ta la
D. }lanuel Pumares. cantidad de 15~_033,50 pesetas,)~"llporle

7: La cantidad que depositará ei a que asciende el presupuesto formu·
contratista para garantía del Ayunta- lado. '
miento en conceptoüe fianza deíinitiva .La .subasta se ....erificará J)()r,medio
será igual al importe del diez por cien- de plie~os cenados, de :conformidad
to de aqul:lIa a que :1sdcnd(, el referido con el Heglam€l1to de 2 -de .lulio,q.e 19"24,
presupue~to ~n el r~lHat~, debicn-do. el día· 23 del· próximo Abril.
constituirla en plazo que no exceder-ú 1 Las proposic;on€s se presentarán ex
de diez días. j, tendidas en papel ~e ;,5lJ pesetas,~:

S." El contratista tiene la obligación : acompafi;:¡das de la cedula per$onal Ql:l

de pagar los ga~los de los anuncios en i proponente y del resguardo a:c,cditati·
los periódicos oficiales y prensa ·de la i vo (H~ haber constituído" en la (;aja ge·
localidad, así como los de eS(Títura, Sl:S j nerai d.(~ Depósitos. :),en la <le-esta Cor
copias y demás que origine la subasta, I poración .la ~aJ!.tídad qU~ rep.esente el
a cuyo efecto antes de fbrmali'l.~tr ei ! ;) .pOI" ¡OO del, ~mi 'or!c .úr''cpresup~esto

contrato debC::l'á presentar los rccibQs ' de .contrata, o sca 1.9;)2 peseta:;, en me·
de haber -satisfe'..'llos1os gasto~ que puc- ll~Jico () .efectos. publicos alprec;io de
'dan abomtrse previamente; también su cotización oficial. .
queda obligado el contratista a satis- ¡ Qucd;¡ terminantemente proh,ibida la
·facera la Hacienda·pública el importe. : cesión de los servicios d.espuésde ad-
de .los derechos ¡-cales, las conlribucio- ¡. jucicados; ." . ,'. ,
nes y demás que oTigine 1<'1 suba~ta y la ¡ Él li.citado.!' que después de·constituí·
formalización de la misma. I do el depósito. provisional no formulare

I proposición, la presentare nula, O eoos-
9." El contratista tiene la obligacIón 1: tituyera depós~to incoIllpleto.. ,~e. enten·

ineludible de tener terminadas comple- ¡ derá.que renW1cia en favor de la ,Bene
tamente las obras en el plazo de cinco , ficencia provincial .ala cantidad que
meses naturales, bajo la pena de cien represente el :> por 100 del depósito
¡)esetasdiarias de multa,. durante los provisional..
treinta días que excedan del' ~nterio;;' El licitador que resulte adjudicatario
ph.:w. del servicio ampliará dicha garantia al
. 10.' Para el pago de las cantidades 10 pOi' 100. de la cantidad líquida del
'al contratista se:: ~xpeilir¡tn por el señor remate.

. Ingeniero municipal las oporlunas li- El plazo de presentación de pliegos
quidaciones mensuales, qUlJ conten\lrán comenzará al dia siguiente de la publi-,
todos los datos y formalidad..,~ debidas, cacÍón de este anuncio y terminará el
siendo ~ome1id?-s á la apr,obaciQn del día 22, durante las horas de diez a una,
Ayuntamiento. y los depósitos que se con.~tituyan en

11.. Para todas las cuestiones que pu- ia Caja provincial Se efectuarán duran-
dIeran suscitarse cOn motivo de esta i'J d mismo plalO, de diez a doce, ad.
coniraia, se sornélen las par-tes al fuera :lüti~n<io~e proposiciones en las Ofici-
exclusivo de los Tribunales y Juzgados !1fJs ecntl'ales y en]a Dirección de los

.de' esta·dudad, renunciando el adjudi-' Establedmientos de Beneficencia pro-
cataiío al fuero dé su'Juez ydomic'ilio. vincia!.· . ..

12. El contratista dará cumplimien- Las rn-oposidoncs y resguardos de
'toa lo que le obligan las lc}'es, debien- .Danzas provisionales y definitiyas de.

·do tener asegurados de accklenies a sus berán proveerse de los C(lrrespondie-ntes
obreros cst3r al corriente (;11 el pago '. timbres provinciales.
<lel Retiro obrero y uemas de Jndole
social, debiendo realiZa!' d correspon- l\-I9delo de proposición.
diente contrato con los obreros q,le ha-
yan de ocupar en la obra estipulando la Don...,' que habita enh_, calle de...•
duración, requisitos para su' denuncia número , enterado del anuncio PHbli·
o suspensión, el nLI.I!lero de· trahajo. cado con feroa. _., y de las d~más con-
pr(:cio del jornal y uemás que impone diciones que se exigen para tomar par-
el articulo 15 del Código de. Trabajo. te en la subasta de.... se compromete

13. Terminado el contrato, prfn.-ia a tomar- a su cargo las mencionadas
ceíjificación dl:l, Ing(:niero municipal obras. con estricta sujeción a las 'condi-
~i.probada por el Ayuntamiento, y una ciones fijadas, por la cantidad de pe·
vez pasado el plazo ,Jf) garantía sin que setas; igualmente se compromete a·abo-
haya responsabilidad que exigir .y ha- lla, a los obn:ros ia remuneradónpor
biéndose cumplid:) las condiciones es· jornada' legal ~' horas extraordj.nal'ias,
tipuladas, se proceder{¡ a la devolución que no será inferior a los tipos qu.e se
tl~ la fianza. abonen en la localidad donde lal.> obras
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En la rec1amadón interpuesta ante
el Tribunal Ecooómicoadministrativo
de esta provincia 1)01' D. JO.ie Terrón
:\loya, referente a la cOhtl"iLucíón in
dustrial, el T¡:ibun31 acordó en sesión
de 9 de Febrero de 1934, en única ins·
tancia, re\'OClir el acto administr.ilh·o
recurrido en CUanto a la exigencia de
responsabilidades derivadas de la cla
sificación tributaria en concepto de
Agente de Préstamos. que no proceden,
y confirmarlo re:-.>pedo a la industria
de Corredor de Fincas, cuyas respoll
sabilidade,¡ ya ban .sido liquidadas e
ingresadas. -

Lo que se hace públi<:o para cono.
cimiento del interesado, en virtud de
lo dispuesto en el articulo 37 del vi
g-ente Reglam.ento de proced,imiento en
las reclamamciones e-eonómicoadmi
nistrativas, advirtiéndole que contra la
resolución que se le notifica puede in
terponer recurso de alzada an te el Tri~

bunal de lo Contenciosoadrninistrativo
en el plazo de tres meses.

:\ladrid, 23 de Marzo de 1935.-EI
Secretario (ilegible).

TRIBGNAL E C O N OMICOADMINIS
TRATIVO PROVL."l;CIAL DE MADRID

¡UNTA PROVI~CUL DE BENEFI
CENCIA DE MADRID

Instruido exp<.'dientc pura la clasifi
cación corno de Bcneficencia particular
de la. Asociación Centro Cultural R€pu
Llicano lÍel Pu(;ute d;: Segoyia, institui
da en el paseo de Extremadura, nume·
ro 11, de esta capital, y en cumplimien
to de lo prevenido en el número 1.· del
arliculo 57 de la Instrucción de Bene
ficencia oe 14 de :\Iar20 de 1899. se
concede audiencia a los repre~enlantes

de dicha A.sociación e interesados en sus
beneficios por término de veinte dias
hábiles, a cont~r desde el imJ.K"diato a
la publicación del presente edicto en ht
"Gaceta de ~lallrid" y "Boletill tHicial"
de la provincia, plazo dllr3nt~ "'1 cual
se hallara de manifiesto el eX'Í~icnte

de refel't:ncia en la Secrdaria' de esta
Corporsciún. calle d~ Roberto Castro
vidc" número 6.

;\latlrid, 25 de .\Iarzo de 1935.-EI Se
crdario, Fernando BIanco.-Visto bue
no, el Gobt:rnador-Presit.lente. Morala,

P-207

P-213
,-

En la reclamación interpueita ante
el Tribunal Econ6micoadrninistrativo
de esta provincia por D. José Lorente
y Fernandez de Esquide, referente a
la contribución industrial, el Tribunal
acor:::ó en sesión de fecha 2 de Octu
bre de 1934. en única instanda, des
estimarla por extemporánea.

Lo que se hace público para conoci~
mienlo del interesado, en virtud de lo
dispuesto en el articulo 3i del Regla
mento ~ procedimiento en las recla
maciones econo6micoadministrativas
de 29 de Julio de 1934, advirtiéndole
que contra la resolución que ,~ le nOr
titica puede interponer recurso de al·
zada ante el Tribuna! de lo Conten.
ciosoadministrativo en el plazo ,de treg
meses.

lrladrid, 23 de :\larzo de 1935.-EI
Secretario. (ile6ible),
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SVCUhSAL DE LA CAJA G~~ERAL DE"OE
PÓSIT.,S

GOBIER;.~O CIVIL DE L.J\. PROVINCIA
DE l\L~DRlD

DELEGACION DE H..~CIEN"D.-\ DE LA
PROVL~CIA DE .CASTELLON

Habiéndose extraviado en esta De·
legación de Hacienda el resguardo del
depósito de 100 pesetas, número 1.199
de entrada y 11.098 de registro. com,
tituido por el Ayuntamiento de Culla
(Cal)teUón). en esta Sucursal de la Caja
de Depósitos, en 24 de Diciembre de
1934, a disposición del Ilmo. Sr. De
legado de Hacienda en esta px-o..-incia,
:se hace público, por si hubiese aiguna
persona q~e se creyese con derecho a
reclamar sobre este depósito, lo efec
túe dentro del plazo de dos meses, a
partir de la publicaeión de este anun·
cio en la GACETA DE MADRID Y Boletín
Oficial de esta provincia. que p¡'eccp
tua el artículo 36 del Reglamento de
la Caja general. de Depósitos de 19 de
Noviembr.e de 1929; hacién dose cons
tar que, transcurrido el mencionado
plazo, sin reclamación alguna de ter
cero. quedará anulado el resguardo de
referencia, expidiéndose duplicado del
mismo y quedando libre de toda res
pon:;abiJidud esta Sucursal de la Caja
de Depósitos.

Castel1ón de la Plana, 20 de :.\larzo
de 19J5. - El Delegado de Hacienda,
P. S., A. Fiesta:;.

ración del presente anuncio en la "Ga
cela de Madrid", sin que ninguno de
aquellos organismos haga uso del de,-.:
cho que la Heal orden citada les ntor
.sa. se pl"Oce<.lerá a la entrega del mis
fOl, 8 los apreh~Il!>orc". conforme pre
vi-ene el nUmero :¿ de la Real...orden ya
dtada. .

Palma., 19 de Marzo de 193~_"-El De
legado de Hacienda, Herminio Aroea.

P-1S6

Don lndalecio Bolívar Escribano,
, Abogado. Jefe de Xegociado de .-\dmi-

Ilistración civíl, Fiscal instructor del ex
pediente para ingreso en la Orden civil
ue Beneficencia, de D. Francisco Pérez
Fernánúez, Director de Los Previsores
del Po¡-venir.

Hago saber: Qu~ en armonía con 10
disiJuesto en el Real decreto de 29 de
Julio de 1!HU. ;r a pat-tir del día áe la
publicadoll d;:l pre;;ente edicto en este
periódico oficial, se abre un plazo de
diez aías labond.lles, para que durante
el mismo comparezcan ante el Fiscal
insh"uctor que suscribe, en el Gobierno
civil de esta capital, úe once a trece
horas, verbalmente o por escrito, a de
poner en el expediente de referencia,
en favor o en contra del lUismo, que es
motivado por la labor realizada por el
referido D. FrllllclSCO Pérez Fernández,
como fundador y Dil'eclor de la Socie
dad Los Previsores del Porvenir, cuyo
princÍlpal fin es la constitución de pen
siones vitaJida¡;¡, todas aquellas entida
des o person:~:, G.ll;: deseen verificarlo.

Madrid, 27 de )1a;:4:0 de lS35.-Indale
do Bolíyar.

Maestro ..

Maestras.

Coca, unitaria númerO 1, ·1.685 habi
tantes.

Cobas de Fuentiduefia, mixta, 2;74 •
.Escollar lloio PoIen tl.os (Parral), mixta.

70 habitantes.
Para¿inas, unitaria, 361.
Valseca. unitaria, 705.
Valvieja, mixta, 263.

. Vallelacto, unitaria númerO 2, 1.056.

De acuerdo con lo dispuesto en los
Decrt:tos de 13 y 27 de Diciembre de
1934. esta Sección anuncia para su pro
\11lUOll. por lo:=; lw"nos de lraslado 10r
zoSo. l'l:ingreso por exCCUCnI:L<l volunta
ria y con::.ortes, las Escuelas vacantes
que a continuación se detallan:

DELEGACION DE HACIENDA DE
BALEARES

Collado Hermoso, unitaria, 382 habi-
tantes. .

Hontalbilla, unitaria número 1. 1.1:n.
Lastras de Cuéllar. unitaria: número 1,

1.2~ habitantes.
Madrona· (Perogordo), mixta, 107.
Migueláñez, unitaria, 59"2..
Segovia, Sección graduada núme

1"0 2, Hi.775 habitantes.
Segovia, Bcneíi~encia número 2.

16.775 habitantes.
Vallelaúo, umtaria número 2, 1.056.
Se cxcepbian del turno de consortes

las Escuelas Sección graduada núme
"ro 2 y .Beneficencia número 2, de Se

gavia.
Los interesados habr':in de solicitarlo

por instancia debidamente reintC"élrada,
" del Jefe de la Sección, acompañando

hOJa Uf: senicio:-.> Y. según Jos caso",
los documentos nesearios que acredi
ten la contilcúm ucl solicitanrc a las va- I
canlt's que aspiren.

La adjuLlicación se hará a las doce
de ht mañana, en las oficinas de la Sec
cinó administraliva, a los quince días
de Id publica<.~ión de este anuncio ell la
"Gaceta de Madrid".

~egv\ia. ·~ti de Jiarzo de 1935.-El Je
fe tle 1.: Sección, Antonino Blúzquez.
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En cumplimiento de lo dispuesto en
el articulo 39 de la vigente ley de Con
trab~do y Real orden de 29 de Julio'
ode lS22. se pone a disposición de los
distintos organismos del Estado un
automóvil marca Buick. de 16 HP.,
procedente de comiso en el expediente
d~ contrabando de tabaco, número 313

. de 1934, y que ha sido valorado en dos
cientas c.ineuentapesetas.

.. "" Transcurrido un mea desde la pubU·

SECCION ADML'Il'lSTRATIVA DE PRI
MERA ENSE..."iANZA DE SEGOVIA

próx.imo, acompañándose los justifican
,.tes que acrediten su derecho en armo

nía con lo dispuesto en el citado ar
tículo 8:'.

La adjudicación tendrá efecto el dia
.,,15 del citado mes de Abril, a las doce
horas.

Santander, 28 de :Marzo de 1935.-El
Jefe ".le la Sección. Lorenzo üonzález•.

.. ' P-216
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ADUANA DE ALGECIRAS

il

r
Kombre del repre~ent:lllte en Vak:n,,'.:

da: D. Francisco Mateo Raposo.' d~

1

mie.ll,iadO en Conde de Altea, n~~•...
ro 15. ,

Clase de aprovechamiento de aguas ..
públicas que :fe ~oliclta: Para ri~~ ' ..
en el término municipal de SUIa. .. ...

Cantidad de agua que se solicita:l : ...
1.0<lO litros por segundo. .:... ;.,

Corriente de donde se deriva: Albu'"'
rera de Va1encia. . .

Término munIcIpal en donde.r.adi·,-:
can las obras: Silla (Valenóa). .

Silla. 24 de Marzo de 1935.-Sltl.va- ..
dar Zaragata. .. - .

p~a·

La Junta administrativa celehrada··
bajo mi p¡·csidenrio1 en ~sta Muatia~
para ver y fallar el expediente de de
fraudación número 661/934, instr\li4o
con motivo de la aprehensión de eD~

cendedore., efectuada por tuerza ele Ca-

I rabinero:; en El TorU (SanRoqu.)~
el día 26 de Noviembre de 1934,. A~~

l' tonio Jiménez Yáñe,-; y José Páez;FtJ'-

1
nández, de treInta y ocho aíl.Qs,solt.ero~
del campo, calle FrancUco de. Va1"¡"~

I nÚlUero 40, de Las Cabezas (Sevillii.,;y.
de velntinueve ailos, casado, del CQm.er-.¡
cio, calle Rafael de Riego, número 14•. ;;;:,
·de.Las Cabeias· (Sevilla) ~·rei:peeti:vá';'~~,::;::
.mente,.y cuyos' aetual~.dOJJJiciliOs·.i:.' n

p~r~~rQs.se ignoran. ha.. acoi:dádo,pol1,: ~.

~~~~:~-~oltg;;~~~f~~~~·:·· ,.
déis''í"tmstén losctu-act~d~1Ulitalbl·:· '.

. . ·de defraudación·prensta:YCpenái!a.Qn .:'
LA: {lOs casos tercero del arUeu108;:éri·fé- .. ,

.··.Iación con el 12 de. La'le:rJie' CóUtraban.- .
.. do y·Defraudaclóli; 'cuar.toY~'del.

'artículo 4," .de· la ·JDlSma:/y'·eJi '·el Real
.decreto~ley número ·&1~ de ·29 de A.brll
de 1927~ ...'... '~"'. ,:t:
.. Segundo. Que son:~esp.oBsabtesde ..~
dicha talta,en conc~pto de autores. An~
tonio Jiméne,;YáñeJ:'y, JoSé ,Pá.%,F~~·
nández. '.',!.' '., ••......•, ....;;¡

Te.cero.. Queen:IosheChos cODCufi-é" ,-
la circunstancia· ateuuante ... cuartaqel
articulo 16 del mencionad<itext0legaL;

Cuarto. Que siendo elüDpo~ 4el
aforo oficial de 10& éncendedoN$ apre,;,.
bendidos de doscientas quince pesetas y
veintisiete céntimos. los .de. Antonio Jl~
menéz Yáñez, procede imponer a éste la
multa \lel trip10 del indicado importe. 1)"",.
sea seiscient~s cuarenta y cinco pe¡etai> .
y ochenta y un céntimos· y los QUe con
ducía José Páez FernáuJez. de cincueo'!::
ta y nueve pesetas y ochenta céntimos,," 7;,
prooode imponerle la multa: también del"
triplo del referido importe; o sea cíen·".:"
to setenta y nueve pesetas y cuarenta, i '1;>
céntimos, importando en tata! .dichas
multas ochocientas veinticinco peaeta _"
y veintiún céntimos, la que, de no ha· ..
cerlas efectivas. y en el caso de que re· _'
sultaren insolventes, deberán sufrir la
prisión subsidiaria que <letennina el ar..
ticulo 27 -en analogla cOllel 112 del~
tan repetida ley; acordándose asimls.
mo el comiso de los encen<!edoresintel'-ó "
venidos, a los que se dará su apl!cadón, .,,'c
regll\mentarill. Igualmente 00 acuerda' .:;
poner en conocimiento delIlmo~ .sel1or.. ~
Delegado de Hacienda de esta piovUi~· .:~;\
cia, la confiscación de los l"eteridos'litpa~:;'..'
ratos. con arre¡lo a. lo p':rovcnldo eD .el: ,:,,:

A.GVAS

SERVICIOS UlDRAULlCOS DE
CUENCA DEL ¡llCAR

Nombre del peticionario: D. Salva·
dor Zaragoza Forner. comoPnesidente
del Sludica.tod8 Poli.~1a. rural de ,sma.

Nota a que hace referencia el articu
lo 10 del Decreto-ley de 7 de Enero
d¡; 1¡¡'27, modificado por el d~ 27. de

Marzo de 1931.

DQIl Salvador Zaragoza Forner, PTe
sidente d~l Sindicato de Policíar..xral
de Silla (Valencia), ha presentado en
esta Delegación una instaucia soUci.
tando la concesión de un aprov~a
miento de aguas de la Albufera de Va~

lencia, para riegos, acompañando la
nota qu~ se inserta a continuación. .

Lo que en cumplimiento d.e lo dI...
puesto en el articulo 11 del Decret()..
ley de 7 de Enero de 1927, refonnado
!JOI" el de :li de Marzo de 19~1,'~ pu~
bUca en la GACETA DE MAnIUD, hacIén
dose constar que se abre. un plazo de
treinta días naturales. a contar del en
que aparezca su publicación ·en la
GACETA DE MADJUO, para que durante iE!I
cual el peticionarlO pueda presentar
su proyecto en la Delegación de los
Servicio:; Hidl"áuliccs de la Cuenca del
JúCSI" (Valencia, plaza de Tetuán, nú
mero 18). admiticndose también en. la
mIsma otros proYécto~ que tengan el
mism() objeto que la petición anuncia~

da o sean incQIUpatible5 con él.
Valencia, 26 de :Marzo de 1935.-El

Delegado, Juan Lepe.

Clase de aprovechamiento: l"nel"2a
motriz. .

Canlidad de agua: seiscientos litros
por segundo.

CorrlCllt~ de donde se ha de d.,riva,\'":
Rfo (~uatiiana Mellor.

Término municipal donde radlCM la.s
obras: Quesada (Jaén).

Lo que .se buce púJJlico pal"a general
conocimi.'l!nto, en cumplimiento del aro
ticulo tI del Real decl'eto-ley de 7 de
Enero da 1927, modificado por Real de
creto die" 27 de Marzo de U131, abriendo
un plazo de treinta días. que empezará
a contB.n;e desde el en que aparezca in.
serlO este Biluncíoen la "Gaceta de Ma·
drid".

DUl'aote dicho plazo deberá el peti·
cionario presentar su proyecto en las
oficinas de la Confedcl"ación Hidrográ~

ftca del Guadldquivir - Jefatura de
Aguas ~- sita en Sevilla. Reyes Católi
cos, 25, admitiéndose asimismo otros
,proyectos en competencia que tengan
el mismo objeto o sean incompatibles
Con el.

Los proyectos serán presentados en
la fomla que dispone el afUculo 12 elel
Real decreto ante. citado.

A las <ioee horas del <tia siguiente al
en que termine el plazo de los trem la
fija<1os se procederá a romper 10$ pre
cintos de los proyectos presentados.
con asistencia de 108 peticionarioli que
deseen hacerlo, levantándose deeUo
acta que determina el articulo 13· del
repetido Real dec~to~ley. ..

Sevilla. 25 de .Mano delg30.-El fu-:
geniero Jefe <le Aguaa. Ralael d.e1tl Ea-.
CO:5W'a.
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.~abiendo si<1o aprobada la. liquida
Clon de las obras de las casas de Vigi
lantes del pant::mo de ViHameca (León),
se hace público por medio del presoen.
te anuncío, en yi~tud de las disposicio
nes vigentes, que se Ya a proceder a la
devolución de la fian~a constituida para
responder de sUs obligaciones, por don
IsidotC' .kanedo Diez, adjudicatario de
lu:s r..teridas obras. Los que pudieran
tener algún crédito contra dicho con
tratista, -por Jornales, materiales, in
de'llnizaciones de accidentes del traba
jo o por otros conc~ptos que afecten a
1" ubra ae que se trata, deber:'tn formu
lar su reclamación ante el Juzgado co
rrespondiente y justifical" en e:;ta Dele
gación ha·berJo verificado en el plazo
cle treinta días a contllr desde el si
guJ.ent¡, El la publicación del present~

E11l!lllcio en la "Gaceta de Ma.d'rid".
UnA yez transcurl"ido el pla4o. segui

rá la trami tación del ex.pediente para
la devolución de fianza. .

Valladolid. 26 de Marzo de 1935.-El
Delegado de los Sen·icios Hidráulicos
del Duero~ Antonio Arias.

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL DUERO

CONFEDERAcrON HIDROGRAFICA
DEL GUADALQUIVIR

Información publica sobre devolución
de fianza.

Jefatura de Aguas.

Por D. José Verdes F-ernánde~. veci
no de Madrid, calle Velázquez, númerO
14, en nombre y representación de los
herederos de D. Esteban de la Riva y
Lara. se presenta instancia dirigida al
Excmo. SI". Delegado del Gobierno en
los Servicios Hidráulicos del Guadal
quivir, en súplica de que se anuncie en
la "Gaceta de .Madrid" y en el "Boletín
Oricial" de la provincia de Jaén, la pe·
tición de una concesión de aguas públi·
cas con sujeción ala siguiente nota:

!\ombre del ,peticionario: Herweroli
de D. Esteban di a Riva y. Lara,. .. ...

Habiendo sido aprobada la liquida
ción de las obras de la casa-administra
ción del pantano de Villameca (León).
se hace publico por medio del presente
anuncio, en virtud o.e las .disposiciones
vigentes, que se va a proceder a la de
volución de la fiar.:za constituida para
responder de sus obligaciones, por don
Isidoro Ranedo Diez, adjudicatario de
llls refer1das obras. Los que pudieran
tener algún crédito contra dicho con·
tratista, por jornales, materiales,' in
demnizaciones de accidentes del traba
jo o pOI" otros conceptos que afecten a
la obra de que se trata, deberán formu
lar sU l"cclarnación ante el Juzgado co
rrespondiente y justificar en esta De
legación haberlo verificado en el plazo
de treinta dfas a contar d~~e el si
guiente a la publicación del presente
:ilnuncio en la "Gaceta de Madrid".

Una vez tmnscurrido el plazo, segui
rá la tramitación del expediente para
la devolución de fianza.

Valladolid. 26 de .Marzo de 1935.-El
Delegado de los Servicios Hidráulicos
de! Duero, Antonio Arias.
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artículo 13 del Real decreto-le)~ nwne
ro 87~ de 29 de Abrí! d.e 1927; y

Quin too Haber lugar a la distribu
ción de premio a los aprehensores.

Le¡¡ que se hace público para que lle
gue -a'llonocimiento de los referidos An
tonio Jiméncz Yádez: y José Páez Fer
nández. advirtiéndoles el derecho que
tienen de interponer contra dichos
acuerdos recurso contenciosoadminis
trativo para ante el Tribunal provincial
de 10 Contencioso de CAdiz, en el pla.zo .
d~ tres meses, aeontar del siguiente
día al' de la pubhcación del presente,
y UlSírnisrno la obligllción de hacer efec
tiva elJ';Ia Caja de esta Junta Adminis
trativa la multa que les ha sido impues
ta en el término de quince dias hábiles,
también a contar del siguiente día al
en que se publique este edicto, pues CQ

so contrario quooarán sujetos a las res
ponsabilidad-es subsidiarias determlna~
das ,en,la. ley.

Altlecir&s. 22 de Marzo de 193ii.~El

Presidente de la JUllta Administrativa,
Ra.nibri. ~aredes.

ADMINISTRACION MUlfiGIPAL
ALCALDIA DE TOMELLOSO

cero~ se expedirá el correspondiente
duplicado, quedando anulado ill primi
tivo y el Banco exento de toda respon·
sabilidad.

Santander, 30 de Marzo de 1935.-El
Secretario, A. del Valle.

X-1612

SOCIEDAD ANONlMA DE SEGUROS
"LA POLAR"

HabIéndose extraviado, según manl.
festaciones de los interesados. lo! res
guardos de participaciones de esta So·
ciedad; números lur¿5, 3.521 y 3.522,
se anuncia el hecho por primera vez.
a fin oe que, si no se presenta reclama
ción alguna dentro del plazo de treinta
días contados desde la fecha de este
anuncio, se expoclirán duplicados de di·
chos resguar lOs, considerándose anu]a
dos 108 pl·~iti·.-.::;s y quedando exenta.
la Sociedad de toda respouaabiJidad.

Bilbao. 3 de Abril de li/35.-El Sacre·
lado. M. de Larrañaga.

..
ALAS, EMPRESA ANUNCIADORA

S. A. P. L C.

SOCIEDAD DE LOS FERROCARRILES
DE V.ALENCIA Y ARAGON

De acuerdo con los articulas 21. 25,
27 Y 35 de los Estatutos, el Consejo tle
Administración invita a los señores ac
cionistas a asilStir ala Junta general
orwllaria que tendrá Jugar en Madrid,
en el 1omícilio de Unión Eléctrica Ma~

drileiia. Avellida del Conde de Peñalver,
25, el üia 10 de Abril, a las cinco de la

• tarde. al efecto de deliberar acerca de
10& e4ttr4,.wo.& comprendidos en el si
guiente

Orden del día.

Primero. Memoria del Consejo de
° Administración.

Segundo. Aprobación del balance y
de la cuen ta de Ganancias y Pérdidas

. del ejer'cicio de 1934.
Tercero. Renovación del Consejo.
El depósito de las acciones para po

der asistir· a la Junta será admitido has-
•ta id. dLa~ 6·<le Ab.rll en el o.omici11Q 10-

cíal oyen el Banco UrquiJo, de .:\tadri~
Alcalá, 55.

Madrid, de Marzo de 1935.-El Ad~
lninistrador-Delegado (ilegible),

X-1616

LA MUTUALIDAD HISPANO FRAN
CESA

Conforme a los artículos 81 en rela
ci60 con el 62. 74 Y siguientes de los
Estatut()s de "La Mutualidad Hispano
FranC€sa", se convoca a íos señores
asociados en primera citación, pilrA la
celebración de Asamblea seneral extra·
ordinaria, el dia 30 de Abril p.óximo.
a las cuatf'O ~e la tarde, en el dorniei
Uo social, plaza de Garcia Hernánde.,.
número 2, de <!sta capital, para tratar
de la modificación de sus Estatutos, en
orden n las relaciones económicas pre
sentes y futuras entre la gestora. y las
Asoc:iad(¡n~s ¡¡r{ministradas, como con
secuencla de la ultima visita practicada
por la Inspección de Se¡urOI y Abo~
~~ .

Madrid. 31 de Marzo dI! 1935.-EI Di..
rector Gerente, Manuel F. Barrón.

X-1618

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ANTEQUERA

Don Juan Antonio Cabezas ROlll-ero,
Juez de primera instancia de esta ciu
dad y su partido.

Por el presente q u e se expide en
virtlld de 10 acordado en procedimien
to especial sumario de la le~' Hipote"
carla, seguido por dalia Remedios Lle-
ra p.erea. contra· D. Saturnino Megías
Bermúdez y D. Antonio MoUna Velas
ca, en reclamación de cantidad se ha'
acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y térmi-:o de veinte dlas.
las dos fincas hipotecadas que a con~
tlnuación se describen, estando seña..
lado para el aclo del remale, que ten
drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado. el 25 de Abrn próximo, y
hora. de las once, baciéndose constar:

Que los aulos y la cerUflcací6n d81
Registro a que se refiere la regla cuttr..
ta del articulo 131 de la ley Hipoteca"
ria, cstarltn de manifiesto en esta Se-o°
cretarla. .

Que se entenderá. que i.odo lkitador
acepta como bastante la titul:\ci6n de

· 1M inmuebles, y que las cargas O gra~

\l"ámencs anterIores y los preferentes al
crédito de la Rctora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema"
tante los acepta y queda s;.¡brogado en
la responsabilidad de los mismos. sin·
destinarse a su oxtinción el precio del
remate.

Que serviriJ de tipo para tomar par
te en la subasta ~l pactado en la el-'
critura de constitución de bipoteca que

· se dirá, no admitiéndose postura algu
na inferior a 108 mismos, y quo para
lomar parle en la. expresada. $ubssta
habrá de consignarse en este JU2:godo
o eslaNe~n:iento de,Unado defecto
ellO por 100 de los Upos de subasta.

Fineas que ...ubu~ll•

IPrirnera.-Un haza de tierra, en el
parlido d6 Valdeurracas, de este ter.
m.ino, de 16 aranzadas, equivalentes a

·sitte bectáreu. 16 áreas 1 i2 QG¡¡ü-
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANClA
DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA.

DE LA CORUflA

Don José Sánchez Guisande, Juez de
pl'Ímeta instancia del distrito de la Au-
J.ienci a de La Coruña. .

Hace público: Que en este Juzgado Y
a instancia de D.- Manuel Quintela Ca
rreira, en concepto de tutor de los me
nores de edad. ~Iaria del Carmen.
José-Ramón y Apolinar Martinez Mén
dez. habidos del matrimonio contraído
por D. Apolinar Martínez y :-'Iartínez,
I~on do ñ a Carmen ~Iéndez Saavedra.
ésta fallecida el 23 de Octubre de 1918,
se tramita expediente sobre declara
ción de ausencia de D. Apoiinar Mar
tinez y l\Iartinez. veóno q'..le fué de
esta capital, de la que se ausentó para
A.mérica hace unos once aiios, sin te
nerse de él la menor noticia. habién
dose dictado por este Juzgado con fe
cha 14 del corriente el auto cu~'a pur-
le dispositiY3 dice así: .

"El Sr. D. José Sánchez Guisande.
Juez de primera instancia del distrito
de la Audiencia, por ante mi. Secreta
rio dijo:

Se declara la ausencia en ignorado
paradero de D. Apolinar M.artínez y
Ylartinez. conocido también por- Pedro
Apolinar. sin que tal declaración surta
decta hasta seis me,¡es después de Sil

r,ublicac;6n !:n la "Gaceta de Madrid"
y en el "Boletín Oficial" de e.sta p~o

yinc.ia, a cuyo efecto se expidan ws
co~respondientes edictos.

Lo acordó y'llrma dicho señor Juez,
de que yo Secretario, cert~íic~.-J~sé
Sám:hez Guisande.-Ante Illl, Llcenr.la
do Rarr6n Almoyna."

y en cumplimiento de lo acordado.
se expide el prese::l.tc .para insertare;:
la "Gaceta· de Madrirl".

Dado en La Co:-uña a 2.4 de Diciem
bre de 1935.--El S~~retario,Ramón Al
mo:ma.-El Juez. José Sf>.nchez Gui~
sande.

JUZGADO DE PRIMERA IK8TA~CIA
NUMERO 2, DE BILBAO

En -virtud de lo a.::or-dado por el se
ñor D. Angel C8.1npanQ y Jaume, Juez

sumario de la ley Hipotecaria, prorno· de primerH instancia número 2, de
vido por doña Dolores y doñ.<l Carmen esta villa de Bilbao y sU parliClo, en
Zacarini )oJales. contra D. José Casta- providencia de este día dictada en el
ñé Pral. por el presente se anuncia procedimiento judicial sumario dd ar-
par primera vez y término de veiute ticulo 131 de la ley Hipotecaria,p- prOa
días, la 'tenta en pública subasta de la movidos por el Procurador D. Jose 6a-
finca especialmente hipotecada en la llano, en nombre de la Caja de Aho-
escritura de debitorio base de estos au- rros Vizcaina, con,ra doña ~!!:ríá Vic~
tos, a saber: toria ce :\Iaruri y Victoria, viuda· de

Casa sita en la bardada de Las Corts D. Augusto Levisón, en rcclamacionde
de Sarriá. de esta ciudad, calle de Pa- doscientas no"enta mil ochocieqi.asse-
rís. antes llamada de la Industria, se· tenta y seis pesetas con ochenta y _sie-
ñalada lle nÚmero 111, ar:tes 8. como te céntimos, importe del príncipal de
puesta de bejos con dos tiendas, seis un préstamo e intereses hasta el día
pisos de cuatro habitaciones por re- primero de Enero del co,rien,te año
llano y otro en el terrado, retrasado, más los vencidos con posterIoridad: y
con dos hllbitaciones más. que ocupa las costas, requiero en atención ~ ha-
nna superficie en junto, contando el ber ralk-cido la deudora a las pérw-
patio y .¡ardin, existentes en su parte nas desconocidas que se consideren con
!l0sterior, de 9,355 palmos apl"oxima- I derflcho a la h~renda de la misma. por
damente, iguales a 353 metros 44 dp.CÍ- I medio de la pre.ente que se insertad
metros; lindante: por el frente, Me- ¡ en el "Boletín Oficial" de esta pro\':n
diodia; con la citada calle; por la I da y "Gaccta de Madrid", para' que
derecha. entrando. Orienie. con la i dentro del término de diez días satis
casa número 109 de dicha. calie; .I! fagan a la entidad ejecutante las canti
po rla izquierda, Poniente, con fin- dades reclamadas; previniéndoles q;ue,
ca de doña Cargarita BaUló O sus de no verificarlo, les parara el perjui
sucesore~, y por detrás, l'iorte, con la cio a que hubiere lugar en derecho.
de D. S al \. a do r Kegrevernis o su Bilbao. 18 de :\farzo de 193fi.-El Se-
caü5.1habientcs. • cretario, P. S. (ilegible).

Se tiene por D. Juan Bas Jardi, al X-1613
Censo con dominio directo O bien me-
diano, de pensión anual, trescie'ltas S~
5en~a pesetas.

La referida finca fué valorada ~n la
escritura de debitorio, base de estos
autos, en ciento diez mil pesetas.

El remate tendrá efecto el día 30
de Abril próximo y hora de las once,
en la Sala audiencia de este Juzgado,
bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en· la subasta
d~berájj jos licitadores consignar prl'
Vlamente en la meSa del Juzgado o f.n
el establecimiento destinado al ~fecto

una cantidad igual, por lo menos. d
10 'Por 100 en efectivo del valor de la
finca., sin cuyo requisito no serán :id
mitidos.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere ~2. re'ZJa CI ar
ta del artículo 131 de la ley'- Hipote
caria. estarán de manifiesto en la Se
cretaria.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. y
que las cargas (; gravámenes nnte~·io

res y IQs preferentes, si los hubiere,
al crédi to del ejecutante, continuaran
susbistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda s.lbrogado
en la resuonsabilidad de los mismos
sin cuyo' ::-equisito no serán ndmiti
dos.

Que servirá de tipo para la suIJasta,
la cantidad de ciento diez :nil r:c-se1~s,
fijadas como precio a las regferidlls
fincas en la escritll-a de debitorio ano
tes referida, y que no se admitirá pos
tUl-a alguna inferior a dicho üpo,

y que los gastas del remate, p ..go
de dc:-echos reales. y demás consig:.lÍen
tes a la venta, serán de ~ucnta Ilel re
matante.

Bar¡;elona, 28 de Marzo dc 1935.
El Secretario judicial, JUlIO C. Villuen-
das. 1[--1615

En virtud de lo dispuesto por el se
fI.-or Juez de primera instar.cia mime
ro 8 de esta capital, por 'Providencia
c1ic'ada en ~l procedirní.ento judicial

En virtud de 10 dispuesto por el se
fiar Juez de primera instancia del Juz
gado número 3, de esta ciudad, Secre
tario, D. José Pastor López. con auto·
del día 20 de Febrero último. dictado
@ méritos del expediente de quita y
espera, promovido por D. Domingo
Maria Carles-Tolrá Coll, se hRce pú
blico que se ha señalado el día 17 de
Abril próximo, a las dieciséis horas,
para la celebración de Junta de acree
dores. y por el presente se cita a los
acreedores que no puedan serlo perso
nalmente, para que compartzcan a di
cha Junta, con el titulo de su crédito.
O bien representados pOI' tercera per
sona, autorizada con poder bastante;
bajo apercibimiento, si 110 lo hicieren.
de pararles los periu¡cios a que en de
recho hilbiere lugar.
_Dado en Barcelona a 26 de :Marzo

de 1935.-EI Secretario, Jusé Pastor.
Visto bueno; el Juez de primera ins
tancia, Luis Rubio.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
~~~ERO ~ DE BARCELONA

X-1625

JUZGADO DE PRIMERA INST.A..~CIA
NUMERO 8, DE BARCELONA

X-1620

áreas, con una cerca de 109 oliyos y
con de.echo a regarse con aguas del
río Gnadalhorcc y rama de la presa
de Cortés; lindante: aj Sur, con dicho
rio; al ~orte, con tierras de la case
tía de los herederos del l\larqués del
Y2drJ; al Este, con otras de la ('ll~e

ría de la Condesa, propia de Jos he
rede os de D. J o sé J imén~z Rodrí
guez.

Atra\"iesa dichas tierras un ,am¡no
que baja del Puente ue Lucena y dos
acequias por donde se conducen las.
aguas para regar las heredades infe
riores.

Tipo de subasta, 65.000 pesdas (!;c
senta y cinco mil pesetas).

Segunda.-ünlo heredad, case:-ia de
t:'~nrra calma con algún olivar, sita e~
el partido de Valcteuriacas, de est~
:érrniív; compuesta <12 casa de tejg
con su:> oficinas currespondientes y de
32 aranzadas y cinco oct:?\'as de otni,
equivalentes a 14 hectáreas, 58 áreas
y 55 centiáreas y "7 ccntimetros; que
linda: :por E"t.e, e o n tierras de dar:
Rafael Chacón r de D. Franci~co Ra
mirez; al Sur, con· tierras de la ease
ria de la Condesa de D. Pedro Jimé
nez Rodríguez y con la casel'Ía del
Al"CO de D. Martín Romero; por Esie,
con la expresada caseria y con la 11l'l
m!l'da de Rojas de D. Marcelino Sor·
%ano y otras del cortijo del Rio de
D. Francisco Ronlero Robledo. y al
·Norte, con la haza ce Calandl"ia. de los
herederos de D. Antonio Palma Checa
y otra de doña, Gracia de Rojas.

Tipo de subasta, ciento treinta y cin
co mil pesetas.

iDado en Antequera a 13 de }1arzo de
1935.---El Secretario, P. H., Bonifacio
Berna.-El Juez, Juan Antonio Cabezas
Romero.



rGaceta de Madrid.-Núm. 90 31 ~larzo 1934 Anexo único.-Página 823

cuya anotación se llcvó a efecto e:J
5 de Junio de dicho año, por virtud
de mandamiento librado por el Juzga~

do de primer:-a instancias del distrito
del Congreso y Escribanía de D. Anto.
Un Valdés, en cumplimiento de un ex
-harto del Juzgado de Barcelona, antes
mencionado.

Anotación preventiva letra D,. que
se refiere a una anotación preventiva
de embargo definitivo de dos partici
paciones proindiviso de la finca de
que se trata, ordenado por el Juzgado
de primera instancia del tfi:otrito de
Atarazanas, de la capital de Barcelo
na, Escribanía de D. Ignacio Torni. en
autos de juicio declarativo de mayor
cuantia en ejecución dc sentetlcül,

, promovidos por D. ,Tua Seculi Bar-ce
ló, contra los consortes D. José Sán.
chez Rubio y D.- J osera Gonzalez y acor·
dada por el J::¡z~ado .:le prim:~ra if,.,.
taneia del distr1to del Congreso, de .Ma
drid, Escriban1a de D. Rafael Valdi
vieso, en cumplimiento de un p.1\hC\-l"
to de aquel Juzgado, por pro-id~n("·a

de 12 de Abril de 1894, cuya allota
cion responde de 9,941,52 pese1as, im
porte, del capital reclamado, y 3.QOO
pesetas más fijadas para intereses y
costas; cuya anotación letra D, es la
ratificación del embargo preventivo a
que se refiere la anotación preventiva
letra B, mencionada anteriormente:-

En cuyos autos se ha dictado la si.
guiente i

"Providencia. - Juez. Sr. BelIón.
~Iadrid, 14 de Septiembre de 1934.
Por presentados los anteriores docu·
mentos y escrito. Se tiene por parte,
en noinbre de doña Angeles y doña
Francisca Martincz Veiga, con licen~
cia de sus respectivos esposos D. ~ia

riano 1-1atute GonzáJez y D. Eustaquio
de la Torre Casado, al Procurador don
Luis Santiago y Soto, con el que se
entienden las sucesivas diligencias;
devuélvasele el poder presentado, de
jando relación; se admite cuanto ha
lugar: en derecho b demanda que se
formula, la que se sustanciará por los
trámites esi:iblecidos para el' juicio
ordinario declarativo de menor cuan
ti a, con la sola excepción del empla
zamiento. que se hará en la forma
prevenida en el artículo 363 de la ley
Hipotecaria para Jos expedientes so
bre liberación de gravámenes, y de
ella se confiel'e traslado al J.finisterio
fiscal, y a D, Juan Seculi Barceló, a
quienes seemplazarli, a este último,
por medio de edictos insertos en el
Boletín Oficial de esta provincia y
GACETA DE ),ÚD:aro, y fijado en el sitio
público de costubre, para que dentro
del ténnino de no\"enta días compa
rezc::m en los autos y contesten la de
manda; haciéndose extensivos dichos
ediCtos, para que dicho demandado
D. Juan Seculi Bal'celó o ll. quien Su
derecho represente y demás persc~~s

de.sconocidas a quienes pueda intere·
sal' las anotaciones, pre"entivas de que
se trata, puedon ejercer en estos auto¡;
los derechos r acciones que tuvieren
a las referidas anotaciones dentro del
expresado término de noventa días;
:::;::ercibidos qüe. de no hacerlo dentro
de dicho plazo, se podrán tener por
extinguidas las mencionadas anota·
ciones.

Lo mandó y firma S. S., de q.ue doy
fe.-lldefonso Bellón.-Ante mi, Pe
dro Ah-arez Castellanos."

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO ~ DE ML~DRID

Por el Juzgado de primera instan-
cia número 5, de esta capital, en los
autos promovidos por el Procurador
D. Luis de Santiago y Soto, en nom
bre. de doña Angeles y doña Francis·
ca Martínez Veiga, con licencia de sus
respectivos esposos D. Mariano )'latu
te González y D. Eustaquio de la To
rre Casado, contra D. Juan Seculí y
Barceló, :r el .:.\linisterio fjscal, en re·
presentación de desconocidos ausen·
tes, sobre liberacióu de las cargas que
gravan la casa sita en esta capi.-W
y Sil. calle de la Flor, _números 18 y 20,
y. que son las siguientes:

Anotación preventiva letra B, de
dicha finca. número 33, folio 141, 143,
144- Y 149 del tomo 640 del archiYO,
104 de la primera sección del Regis.
tro de la Propiedad de Occidente, de
esta capital, finca número 33 duplica.
do, decretad:l por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito del Hos.
pital de la ciudad de Barcelona y Es
cribanía de D. Lorenzo Borh. en dili
gencias promovidas por D. Juan Se
culi y Barceló, contra D. José Sé.n
.)he.z Rubio y su esposa doña Josefa
Goozález Arroto, sobre pago de pe·

I setas 9.941,72, capital de 38 pagarés
: de 250 pesetas cada uno, fecha 6 de
r Agosto de 1893, y otro de 441,72 pe·
1 setas, por auto de 19 de Abril de 1893,

lencía el dia 18 de Abril próximo, a
las once :r sin sujeción a tipo. la si
guiente finca:

Una aJquer~a en término de Ruzafa,
hoy de Valencia, comprensiva de una
superficie de 570 metros cuadrados,
equivalentes a 7.470 pi~s cuadrados~

que linda: por su frente. plaza de Na·
zaret; derecha, entrando, Luis Cap
UuiTÍ y Antonio Andreu; izquierda, en
trando. Manuel Vicente Gabino, y es
palda, la casa e o n entrada indepen
diente por el camino viejo del Canal
que ha sido segregado y liberado,pro
pio del Sr. Baylina.

y se advierte a los licitadoreo!>:
Que para tomar parte en la subasta

. deberán consignar previamente sobre
la mesa del Juzgado ellO por 100 del
lipo de -quince mil setecientas cincuenta
pesetas que sir"ió para la segunda su
basta.
Qu~ si se hicieren dos posturas ígua

les se abrirá nueva licencia entre los
dos rematantes.

Que la c0Dsignación del precio se ve·
rificará a los ocho dias siguientes III de
la aprobación del remate.

Que10s títulos, suplidos porcerti~

cación del Registro, se hallan de mar.L1·
fiesto en la Secretaría del que refren·
da, debiendo los licitadores conformar
se con ellos, sin derecllO .9, exigir otros,
v que las cargas o gravám.:mes anterio-¡ ~es y preferentes, si los hubiere. al eré

1 dito del actor, continuarán subsisten-

1
, tes. entendiéndose que el rematante los

acepta y queda subrogado en la res-

i' ponsa;lJilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinCión el precio del re

!
I mate. . ,

¡" i\'Iadrid, 13 de Marzo de 1935.-EI Se
cretario Ricardo GÓmez.-Visto Due·
no: el Juez de primera instancia,I G.-Patos•

¡

.""-' .

'. ,.'

:1UZG~.\.DO DE PRUIEP.A IXS'r/!.,NCIA
-_~', NUMERO 4. DE MADRID

',En virtud de providencia dictada en
.;~l dia de hoy por -el señor Juez muni

cipal e interino de primera instancia
"número 4, de esta 'capital, en autos se·
": guid<Js 3 instancia del Procurador don
,Federico Abarrátegui. en. nombre del

. Banco Hipotecario de . España, $ob.i(~

secuestro de finca hipotecada por doña
..Maria Candel Moreno, siguién4:iose, el
procedimiento contn D. Vicente .Bayli
n~Navarro, y hoy como actual dueño
de lafl.nca contra D. Mariano ,Ar:l"azolu

.~adera, se saca a la venía en públicü
subastá, que se eelebral-á por terce¡'a
\'.!!'z. ,doble y simuItaneamente en este
Juzgado, y en el de igual clase de Va-

. JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
¡;" ,c" DE RUETE
~ f,' ,~

'.¡; Dón:'J o s é Martínez Sanz, Juez de
~'Primera instancia de Huete y su par-

:~~~~o saber: Que en este Juzgad,) de
'mi cargo y Secretaría del que refren

::;da;'sEfinstruye éxpcdicnte de jurisdic.
.>Eion.''Y91untaria, instado por doña Irene
:Yili~ib~ .Sanz, mayor de edad, casada,
''stO prOfesión especial y vecina de Hor
"c.&.jada·· de la Torre, de este distrito ju
~~lciá}••para declarar la ausencia en ig
~',I1orado- paradero, por mas de veinte
"afias,de su esposo Juan Gat·cía ~Iatas.

'\'" ciltre¡;:arle la administración de los
Jj'{enes> lÍel mismo, en cuyo expediente
"ha 'recaido auto en el día de la fecha,
:~lly~:jmrte dfsposith"a es del tenor si-
.ltg'4i~fiJe: '
;-'-h"Que 'debía nombrar y nombraba re
-'J?J:~seritante de D. Juan ,Garda )'13tas,
"':"d1h-:acite SU" ausencia en i¡;;norado para
'~'dero,-a su esposa doña Irene ViHalha
"Sttni;Y 'debía declarar y declaraba la
'aus-e:ncia. en' ignorado paradero de don
--JÚa.~'García Matas.

Publiquese esta declaración Hamando
a la vez a D. Juan García Matas y a
los que se crean con derecho a la ad·
ministn~ción de sus bienes, si aquél no
se presentare. p'ol" medio de edictos que

"o_~ publicarán en los sitios de co~t?m
,Me- 'de este Juzgado y del lllUlllClpal

de Horcajada de la Torre, como IU~8r

del último domicilio del ausente, e ín
: sertaránen la "Gaceta de :11adrid" :r
:;~Bo.retin Oficial" deeshl pr'ovincia, y
Iiiego 'que transcurran' seis meses des·

" de la publicación de este edicto. en los
'periódicos' oñciaies, dése cuenta para
_acordar' lo. que proceda sob ('e la admi-
nistración de los bienes. si no se hu
.hiere. presentado el ausente."
.En -su virtud. por medio 'lel prCSf-n·
te, se 1h:1maal D. Juan GarCÍa Matas,
para f!'.1e E.:1 el término de seis meses,

,:c'omparezca ante este Juzgado a hacer
u~ode su de!"ech¡),. si le conYi..i1iere, y

, .en su defecto, 'a los qu'e se crean con
.:AJ.erecho a ·la adininistración de sus bie- ,
"nes, en el mismo plazo, que se compu·
, ,tarA.a partir de la fecha en Que sepu
_bEque 'el p;'csente en los periódicos
.' oficiales; con apercibimier.to que, caso
_co-nirario. les parará el perjuicio a que

e.n derecho haYa lugar.
.. : tDado en Hucte a 19 de Diciembre de
i935.-EI Secretario judicial, ~fariuno
González. - El Juez, José )Iartinez
Sanz.
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JUZGADO DE PRIMERA lNSTA...'iCIA
NUMERO 21,. DE MADRID .. ;',,·

Don Angel Villar y '}Iadrueño',. Juez
de primera instancia del nillnero ~lr' '
de esta capital. .

nago ,:;<l1Jel': Que' en este Juzgado
pendf:n autos ejecutivo!> porc:-l proce~

tiimiento establecido en la ley Hipote
':aria a. instancia. del Procur"dl>:' don
jose López Batanero, en nornbr'1.: de la
Compañía Hipotecaria, contra 1>. San·
tiago (;amarllsa Catalán, par ah~er
eft.'Ct1\o un 'crédito hipotecllrio de cua~ '"
renta miL pesetas. en cu)'a garantia':~.

~onslltuyó el deudor primera y volun~-,:'

taria hipoltlCa sobre la siguiente finca: :'
Clla- cB.sasituada en la dudad de .

Toll!do, ,:alle dcl"úiíez de Arce. DÚ~ ',o

mero 12 moderno; que linda: pu~ la"
derecha. entrando, con la casa ·nú,,'Ilero
10 moderno y otra .de dona _-\sunci6n
Plá;po;,' la izquierda, con b del::d.
mero H moderno y otra·· de here,de·
:'I)S de D. Dámuso Arzaby A..am:ia;:por .
it. ~pald¡l,' con l~al que' :se- segregil
deesta casa, que' ocupa hoy' el' ;cin~
l1U1tógraf\.' To:c-cto, y por delante. con
!:l. dkb.a .:alie de Núñez de Arce.. en la
c;ue tiene dos puertas principales de
entrada.

Consta de planta baja, piso entre
~.uelo y principal, cm una extensión su.
j'.ler.ficial de S42 metros 25 centímetro::;
cuadrados.

Primc"'u, tercera y undécima de la
escritura que debídamente inscrita en
el Registro dI.: ia Propíedad de Tole
cto, al l1'Úrnero 431 del archivo, libro
11:l, foEo 9~, finca número 2.075, ins~

c;;1pción 17.
Y habie¡¡dose acordado la celehración

ue te:'ceru subasta del referido illtnUe·
Lle y señalado pn'So tai acto ~l día 30
de Abril próxiJr,o, :~ ias once horas, en
In Sala audiell\~¡n de este Jt:zgado. ¡;ito
en la calle del General Castanos. nú
m~ro 1. se hac~ público por medio del
presen~e ;),l":il, conccimientv de CUan!81l.
per~r)1]as quiera:: h<lcer licitación, ad·
víl'tié;dos\:: :

QUE: la :.;ubas~:1 se celebl'B!'ú. median'"
te las siglliemes e'Jndiciones:

Qt.¡(t J05 ~lltos y la. certific~ción del.
Regjs~r,--' ¿e Ja Prepie-dad de· Toled;:;--.s.
que s':: refie:';i! i:.! regia cuaría. del a:,
tÜ;¡¡;') l:n di: 1.<\ h'Y Hipot~aria. están
dI:' m::mi·fi.estOl::Ol la Sec"eta~ia de ~t~

_;¡);~:-:::.:df). :r' ~e entenderá que todo lli;i-'
t.~,~l,or acepta como bastaute la Et. \3..
Lt. ...... .;.) ..

Qu~ ~~~.s C:l~gus o grav:.i~nenes an~e:,"
rion;~ ~- los p¡·cfe,e;.tes. si 1.:15 hllbie
re, al crédito del ai';tor. continuarán

1
, rlelartículo 131 de la ley Hipotecaria.

I se hallarán de manifiesto en la Sf:tTé-"J,
taria, donde podrán ser e"..:.~miJ(~fi.!i',"
por los que deseen 'intcresalose t:n' la '
licitación, y que las cargas o gr.iWá-'·
menes anteriores Jo" lo~ prefe:-eü!eK, st·!
h.ls hubiere, al crédito del act,:,r~'~9.~
:inuarán subsistentes y sin caneel'-::r-;
i:ntendiéi:Jdose que el rematante" Jos'
/leepta y queda subrogádo ~n la :~~~,I~.

! ponsabi1idad de l()~ mismos, sin'd~sfi~
narse a su extinción -el precio del re~~"
mate, .. ':" .

Dado en }Iadrid a 26 de ~b.rz9<~~-:ú
1!l35.-El Secretario, p. S" Arturo Rol-" .
dár..-Yisto b"J€'DO: el JUCZdE primer::
instancia, Antonio Dom1nguez.

X--161O
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JUZGADO DE PRIMERA lMSTANClA. t

,NUMERO 13, DE MADRID·

E" vjrtu-d de lo acordado en provi
dei1e;a dictada en el día de hoy por
!'! S¡', D. Antonio Domingue-z ')" Fer-

! núndez, Juez de primera instand-a d,e:=},
.;nzgad') núme.o 13, de los de esta ca
:,¡tp-.i. c-n los autos seguidos pcr el pro
';~db::1E'ntn eSDecial sumario esta.bleci
do por la iey'Hipotecaria, a instancia
(;(> D. ;l'¡:>nll~l :?el'c? Durán y Diaz, re
·';['ser.tado plH' d Procurador D. Joú
;~ópez Batanero, contra D. Ramón
(;:'!rdH Lopez, so-br~ ¡;ago de siete mil
'~ujnientas pesetas de principal. inte·
rese~, gastos y cosfas, se saca de nue
vo a. la venta por tercera vez ~n pu
blica subasta y sin sujeción a tipo. la
finca hi ¡Jotecada en id escrHUJ"a origen
de .dichos :mtos, consistente en:
~';:na ca~a de reciente con strucciÓI1 ,

sita en esta espital y su calle de h:
Escosura, sin número determinado. que
consta de planta baja. ¡Jrinci[Jal y S~·

gunda con cuatro huecos.
Cuya 5ubasta debed tene¡- lugar en

la Sala audiencia de este Juzgado, ¡ita
; en la calle del General Castaños, nú

mero 1. el dia 30 de Abril próximo, a
las Once de su In:lñana, p::'evinién
dose:

Que no se- uómi,ira'l pasturas sin
que pre.iamente hayan consignado los
¡i-citadores en la mesa del .Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
lo una cantidad igual, por lo meno!>,
uI 10 por 100 de la suma de 45.000 pe
setas, tipo que sirvió para la segunua
subasta,

Que los aulos y la cert;.ficación de
cargas a l.J.ue se refiere la re-gla ,~uarta

:\'·_·-1623
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 8; DE !L-\DRID

y para su inserción en la GACf:T.\
OEe·::\f:.WRlo, para que sirva de noti.ft
cación a· D, Juan Sf;culi Bal'celó, em
plazándole a los fines y por el términ'J
acordados, a ct:.yo fin se le previene
que la~ copias de la dem::¡nua y docu
mentas se encuen lran a su ilisposición
en la Secretaria del que refrenda.

y. asimismo se 'hace publico por me·
dio del presente la promoción de tn,
demanda, para que dicho acreedor d(',
lllsndaf.lo D. Juan Secul1 Bareeló. o a
quien su derecho' represente y demás
personas dc;;~onocldas a quienes pue
da in~eresal' I~s anotaciones preventi
vas de que ,~e trata, puedan ejercer c-11
los autos los ueredlOS y accioney, que
tuvieren a las referidas anotaciones
aentr<l del término de noventa dír.s;
:'lpercihidos que, de no hacerlo d-entro
de dicho plazo, Se pondrán tener por
extinguidas las anotaciones,

Dado en :.\Iadrid a H de Sep.
tiembre: de lU34,·-El Secretario. Pe
(1fO Alv?rez C~tellanos.-Y.<> B.a: el
Juez de pl-imera instancia, lldefonso
Bellón.

por que el citado inmueble salió a la
\-enta la primera vez. _

Segunda. No se admitirán POSlll
!':lS quclio cubran las dos terceras
;)artes de la mencionada ,cantidad. '

Tercera. Para tomar parte en J.I
subasta deberán 1M licitadores con· ,
':gnar preYiamente, en la mesa de!
,!uzgado o en estabJ(';;imienlopúbli .,

\'0 destinado al efecto, ellO por lOU
efectivo ·de ia cantidad señalnda. como
lipo,

CUarla. Si se hicieren .dos posturas
i~'llales en los dislintos Juzg:ldos, se.
abrirú nueva licitación entre los dos
I·ematantes.

Quinta. La consignación del pr('·
!'io se verificará a Jos .ocho 'lins si
guientes al de ta aprobación de! re
l!late.

Sexta, Los títulos de propiedad,
suplidos por certificación del Registro,
se hallar:i.n de manifiesto en la Secre
taría del que referenua, debiendo con-.
forma:-se e.OH ~llos los licitadores, sin
derecho a exigir ning'J.nos otros.,

Séptima. Las cargas o gravámenes
I allteriol'es y Jos preferentes, si los,

huhier<:, al crédito del actor,. COiiii
nuarán sub:>istentes, entendi~nd o s,.'·
!¡:lC el rematante los acepta y queu,l
f.ubrogado en la responsabilidau de
los mismos,sin de"tinarse a su extin

D,an . Gusta\'o Lescure y Sánchez,. ción el precio del remate.
Juez·.de primera instancia número 8, I Y para su inserción en !a GACETA
de esta capital. i llE ~lADRlD, se expide el presente ti

Por el presente y a virtud de b :n de )-Iarzo d.e 1935.-El Secre.tario,
acordado en los autos que insta Id Licenciado José Torres. - El Juez.
Banco Hipotec;ario de España cont,:\.. G-usta\'o Lescure. "
D, Vicente Ohrer Rios, sobre secues- X--1624
tro, posesión interina "j' venta de una
finca hipot(;!ca·da en garantia ele_ un
préstamo de 9.000 pes~t¡¡s de principal,
interese~ y costas, se anuncia por se·_
gunda vez y terminG de quince días la
"enta en plililica sub~sta de la si
guiente

Finca.-Ulla c:~sa en eons~!'Ucción,

:situ. en Benctuser. pro'''!I~ci:l de Valen
da y su cl-llle de S:m Se1Jastián. nú
mero 27, dando YUÜ¡,,; POI" lu rle.e·
cha, entrando, a calle Si11 nombre, ::
constando de dos planta::;, distribuido:
~l bajo, en llna Yivíenda, y d prínci
pal. en dos, con cl:iJie¡'ta de armadu
ra de made!'á ltluablonado y tejas, El
lIo1ar tiene unos di¡;z meti'OS de fa
chada, con lres hueco~ a todfl aitura
r ocupa un<l. sl:jJerficíe de 23fl me
tros cuadrados, equivalentes a 2.9'6~

pies cuadnHkJ:,., dt: Jos <¡lle hay edi
ficados unolS 120 metr.ns, destinán
dose el resto a palio con un pequeño
cobertizo y en el cual hay un pozo,
cuyas aguas se emplean en los usos
domésticos; linda: por la derecha, sa
liendo, o Este; izquierda u Oeste. y por
retro o Sur, con terrenos de doñ~

.\'laría de los Desamparados Phez Li>
pez, y por frente o Nort'e, (~on dicha
calle de San Sebastián.

Para la c~lebr:lciól1 del remate, que
tendrá lugar doble y simultáneamente
ante este Juzgado número 8, sito en
la calle del General Castaños, I]Úm~ro

1, y el que correspondll. de los de iguat
cla.se de la ciudad de Yaleneia, Se h:1
señalado el día 30 de Abril próximo,
a las onCe y medía de la mañana.
fijándose como coudidones las si·
guientes:

Primera. Servirá de tipo para l:1.
30uhasta la canlidad de 13.500 peseta5.
tSluivalente al 7~ vOl' lUO dd precio
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l't""UMERO 6. ,DE VALENCIA "

Para CUso remate, que se celebrar~

en la Sala audiencia de este Juzgado
númel"O 6. sito en el Palacio de Jus-

Don Fl"ancisco Soriano Carpena. licia, planta baja, el día 6 de Ma:yo y
Magistrado Juez de ]Jrimera instan- hora {le la~ doce, se observará lo si-
cía del número 6, de esta ciudad de guiente:
VaIencia. Primero. Que los autos dichos y la

Por el presente hago saber: Que por certificación del Registro de la Pro~
consecuencia. de lo acordado en pro- piedad a 'que se refiere la regla cuar-
videncia de la fecha, dietada en el la del articulo l:n de la ley Hípote--
procedimiento judicial sumario por caria. estarán de manifiesto en la Se--
ley Hipotecaria, que se sigue en este cretaria, y SI:: entenderá que teido' li-
Juzgado' por el Procurador D. Rafael citador acepta CO!I~O bastante la ti-
Vaya Cifré, en nombre de D. Carlos tulación.
Corbi OreIlana, contra los consortes"
doña MiI~gros León Núñez Robres :i Segundo. Que sen'irá de tipo para
D. Ramón RovuI'a Orlandis, en recIa. la subasta el pactado en la escritura
m.ación de 50.000 pesetas. intereses}' de constitución de hipoteca, o seal1
costas. se saca a la "enta en públfca 60.000 pesetas, importe del "alar de
"ubasta, '01" tér¡..,ino de yeinte días. la la finca anteriormente descrita.
finca siguiente: . Tercero. Que todo postor q1.:.l;' no

Lo que resta de su propiedad, de sea el acreedor hipotecario, deberá
una heredad denominada Orio1a, en consignar en la rne;;a del Juzgado o
término de Amposta. provincia de Ta- en el establecimiento destinado ai
rrap:ona, en la pal"tida de su nombre;' efecto, ellO por 100 del tipo de la
!indante: al Norte. con li~ajo de cam- subasta par'a poder tornar parte f'n la

, po; al ,Sur. con ligajo de Alcoy; al misma, y no ~e admitirá pos:".'ra al-
Este, con Canal viejo, y al Oeste, con guna "que Sf':l inferior a dicho tip/).
~a carretera DeIs Camunti. Pedro Tor- Cuarto. Que las cargas o gr~váme.
tosa, ::-'la1'iano Redó, Antonio Esp<l1la y nes anteriores y Jos preferentes al eri~
otro, dilo del actor, si los hubiere, conti-

Consta de ·una cabida de 1.136 jor-' nuarán subsistentes, ent~ndiénd o s e
rlules del pais. equivalentes a 248 hec- que el rematante los acepta y queda
tfl.reas. 88 áreas y 47 centiáreas. de subrogado en la responsabilidad de
euya cabida la señora" prestataria tie- los mismos, sin destinarse a su e:xtin~
;-le en absoluto dominio 64.() jornales ·ción el precio del remate.
'~el pais, de l:is clas'cs :lh<uientes: 8-6 Quin too Que en el acto de la subas-
"!J,llales de :regadío con nueve pozos. ta se had constar que el rematante'
,; 6 jornales sembradura secano. 228 acepta las oblif;'uciGnes consignadas en
¡~on olivos :r alg.a.;robo~. 42 jornales la primera ~- cuarta' condiciones de
melnza y 2540 con prado. Tiene una este edicto, que se contraen a la. re-
:~asa denominada Más Grande, que gla octa,"a del artículo citado, y ~i

mide 586 metros 90 decímetros; otra "! no las acepta no le sel"á adrnltida lll.
llamada l\Iaset. que mide 425 'met!'c~ propGsidón.
r la llamada :Micalet. que mide 89 Valencia, 26 de Marzo de 19-35.-
,netr-os y 89 decímetros ctHl.drados, y El Secretario, Liberato Chuliá. - El
los.restnnte!i 487 jornales 45 c&ntimos, J" Juez. Francisco Soriano Carpena.
estan dados en enfiteusis; \'alorada en
60.000 pesetas. . _ X-l~

JUZGADO .DE PRIMEIlA rS8T.1..c."'iCIA
,.jj :. DE roTANA

Don Jerónimo Garci2 Germán, Juez
de primera instancia de este partido.

.Por 'el presente se hace saber a doña
:.\Iaria jiménez Lambe~. emplal:adacon
asistencia de su marido D. Jaime Car
dieJ;.~en,.la villa de Djo. pSl'tido judi
cial~'de: Mieres, en el juicio d'eclarati
vo d~ "mayor cuantia. !obre reclama~

c~ón de cantidad a .instancia de dOJl
Diego La Rosa Sánchez,-contr1. dicha
señora Y' otros, y cuyo paradero hoy
se isnOI'3, que le ha co:respondido por
.el turno de oficio para que la ~pre

senl~ ''Y "defienda. I'espectivamente. e!l
dicho-juicio al Procurador D. Migu l ']

:\-Iartínez .Vidal' Abarca y al, Letradn
D.GinésJ. Paredes, a quienes debe,~\

facilitar los anteced'entes necesari{":
pata que en ,el' término 'de die-1. dí;¡<
a contá'J' desde la publicación de es!!; .
,edicth',. se personen en autos a su non,
bre; con' apercibimiento, 'en otro casü,
:de Seguir ~el pleito su cu:-so sin másei
íarta', ,n.h oí >la.

Dado; 'en Tot1ina a 2i de ~Iarzo de
193-;'k;~EI . Secretario, 8ernardino Hi
n.algc.--EIJu-ez. Jerónimo Garcia G:.:¡··
mán.' ' X-1619

sub~¡¡~tes"y sin, caneelar, entendién
do~~9.~ierrema~a:Dte los acep!~'y que
da su1?igJgado en la responsablbdad dt"
losr.¡Jn~ós, sin destinarse a su extin
cióJi 'el :preciO'déIremate.
~ \t4e"para tomar parte en la subas

ta ~eQ~rin consignar los licitadores en
la ~es:(.',deI Juzgado o eIi el.estableci·
mieilto d.estinado :al efecto ellO por
10o~~~l."1rpo que sirvió .de base para la
segú~(l~t'por .se:," esta ,tercera subasta !
JI silJrsm SUJeclOn a tIpO. 1

Dado.en 'Madrid a 22 de J.lal'zo de' I
193'!J.;;":'EJ Secretario, P: S. (iIegible).- I
EIJÜ~'Angel Villar y l\Iadrueñú. I..,' ., ".. '", ' . ' :x.-1609· 1
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POSICION GEOGRAFIGA DE VITORIA (GUPULA DE LA IGLESIA DE SAN VICENTE)

I ntitud 1.l2C OOr .50"18 N.
Longitud 10m 4JS,3 al W. de Gl'cenwich,

HORAS DB TIEMPO OIVIL Á QUE SE VERIFICAN LOS' ORTOS Y OOASOS DBL SOL EN VITORIA EL AÑO 1930

Anuncios astron6micos quo deben ius~rlarse en los caJondarios de PROVINCIAS VASCONGADAS correspondientes al año 1936
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lO 7 :19 17 4
17 7 31i 17 5

, 18 '] :{8 17 O
Hl '1 :n 17 7
20 7 3i 17 !l
2] 7:W 17 lO
22 7 3fj 17 1
2-3 7 36 17 12
24 7 3'4 17 14
25 7 33 17 15
26 '/ iJ2 17 16
27 7 31 17 18
28 "{ 30 J'l lfJ
297 29 }'/ 20

301 ..7.... 28 1'1 22
31 ,7 f7 17 23

I.J ~~.-,
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verifican

:936

Horas de tiempo

de
CIvil de Greenwlch a que se

la Luna. en España. el ano

las tases

ENERO J O L J O

Dla t.-Cuarto creciente a 15 b. 15 rn. en Aries.
..,B.-Luna llena 8 18 h. 15 m. en Cáncer.
10.-Cuarto menHUante a 111 b. '1 m. en Libra.
24.-Luna nueva a 7 h. 18 m. en Acuario.
aO.-Cuarto creciente a 23 h. 36 m. en raUTa.

Día '.-Lune llena a 17 b. 35 m. en Caprieo:rnio.
H.-Cuarto menguante a 16 h. 28 m. e.n A.ries.
HI.-Luna nueva a f 5 h. HI ~Q en (..a"cer.
26.-Cuarto creciente a 12 h. 36 m. en &corplG1.

Día

FEBRERO

7.-Luna /Jena a 11 b. 19 m. en Leo.
t5.-Cuarto menguantetl 15 b.. (5 m. en Escorpio.
22.-Luna nueva a 18 h. 42 m. en Piscis.
29.-(;uarto creciente a 9 b. ~8 m. en Géminis.

AGOSTO

3.-Luna llena a 3 b. 47 rn. en Acuario.
9.-Cuarto menguante a 20 b. 59 m. en Tauro.

17.-Luna nueva a 3 h. 21 m, en Leo,
25.-Cuarto creciente a 5 b. 49 ry.. en SaJlitario.

MARZO

Dia S.-Luna lIena a 5 h. 14 m. en Virgo.
16.-<:u8rto menguante a 8 h. 35 m. en Sagitario•.
22.-Luna nueva a 4 h. 14 m. en Aries.
29.-(;uarto creciente a 21 b. 22 m. en C:'mcer.

A B H 1 L

DLa 6.-Luna llena a 22 h. 46 m. en Libra.
14.-C~arto menguante a 21 b. 21 m. en Capricornio.
21.-Luna nueva a 12 h. 33 m. en Tauro.
28.-Cuarto creciente a 11 h. 16 m. en Leo.

MAYO

Oia 6.-Luna llena a 15 h. 1 m. en Escorpio.
14.-Cuarto menguante a 6 b. 12 m. en Acuario.
20.-Luna nueva a 20 h. 35 m. en Tauro. '
28-Cuarto creciente a 2 b.. 46 m.. en Virgo.

JUNIO

Dia 5.-Luna ileDa a 5 t•. 22 m, en Sagitario.
12.-Cuarto menguante a 12 h. Sra. en Piscis.
t9.-Luna nueva a 5 b. 15 m. en Géminis.
26.-Cuarto creciente a HI h. 23 m. en Libra.

SEPTIEMBRE

Día t.-Luna llena a 12 h. Si m. en Piscis.
S.-Cuarto menguante a 3 h. 14 m. en GémInis.

15.-Luna nueva a 17 h. 41 m. en Virgo.
23.-CuarL;¡ creciente a 22 h. 12 m. en CapricornIo.
SO.-Luna llena a 21 h. 1 m, en Aries.

OCTUBRE

Dia 7.--Cuarto menguante a 12 h. 28 m. en Cáncer.
i5.-Luna nueva a IOn. 20 m. en Libra.
23.-,-Cuarto creciente a 12 h. .54 m. en Capricornio.
SO.-Luna llena a 5 h. 58 m, en Tauro.

NOVIEMBRE

Dia 6.-Cuarto menguante a 1 b. 29 m. en Leo.
H.-Luna nueva a 4 h. 42 m. en Escorpio.
22.-Cuarto creciente a lh. 19 m. en Acuario,
28.-Lunll r¡~na a 16 h. 12 m. en Géminis.

DICIEMBRE

Día 5.-Cuarto menguante a 18 h. 20 m. en Virgo.
13.-Luna nueva a 23 b. 25 m. en Sagitario.
21.-Cuartocreclente a 11 h. 30 m. en Piscis.
28.-Luna llena a , b. O In. eC Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DE ZODIACO

Dia 21 de Enero, So! en AcuarIo.
19 de Febrero. Sol en Piscis.
20 de Mano. SoJ en Aries.
20 de Abril. Sol en Tauro.
2'] de Mayo. Sol en Géminis.
21 de Junio. Sol eD Cáncer.

Dia 23 de Julío, Sol en Leo.
23 de Agosto. Sol en Virgo.

Primav(;ra. 23 de Sep~iembre, Sol en Libra.
23 de Octubre. Sol en Escorpio.
23 de Noviembre. Sol en Sagitario.

EsUo. 22 de Diciembre, Sol en Capricornio.

CUATRO ESTAr.JONES

Olofto.,

Invierno.

La pri:navera entra ei dfa 20 de Marzo a 19 b. 1 m.
El Estfo el dia 21 de JLl->.iO a 14 h. 31 m.

El Otoño el día 23 de Septiembre a 5 h. 40 ID.. "

El Invierno el dia 22 de Diciembre a O h. 45 m.
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1936 Eclipses d e Sol y de Luna

FEBRERO, S.-Eclipse total de Luna. del cual solamente el final es visible en&pa1f4..' ....

Principio del eclipse.............................. 16 !l. 27.9 m.
Principio del eclipse tota!........ .••••••••••••••• 17 57,7
Medio del eclipse o... 18 9,5 Tiempo clvll· de Greenwich•

. Fin del eclipse total.............................. 18 21,2

. Fin del cc!i¡:;~e _............. 19 51,0

..' .~ - • - , ',. o",

1m.
49····
56
17
O

11
53
38· ~, ..,~:
48

1
46

2
52

7
46

19 h.
18
18
19
19
19
18
18
1-8
19
18
19
18
19
18

. .. " ~.;,."

... ..Zaragoza

c:::

Salamanca· ..
San Sel>astián .
Santander ...
Santiago .
Segovia ~•••••_ •••••
Sevilla "41 _ •••••

Soria ,;. .
Tarragona IIII ~•• t.
Te rue! __ .
Toledo .: .

. Va..l-encia •••••••••••_'••••••••
Valladolid ~ .;•••••
Viloria ~ ,
Zamora, :*"' ~ ~'~~••••.~.

18 h. 57 m.
19 15
18 44
19 1
19 5

-18 40
18 52
19 13
18 59
19 4
18 50
19 14
19 5
19 1
18 34
18 49
19 18

tiuadalajara _ ..
Huelva ~ ..
Huesc:a .
Jaé.n .
León .
Lérida .
Logroño ~••••••••.•••
Lugo ,••
l\Iadrid ,..~••••••••••
l\Icilaga "'•••,..,. .
!\iuicia ••.••••••••••••••••••••
Orens.e ••.•.•••• ,.•••••••••••.•
Oviedo _ .
Palen'Cla '•••:.. .
Palma de Mallorca .
Pamplona :. .
Ponteved,ra _ ~.

47
56
3

14
34
53
57
11
12
44
1
5

16
53
30

1..

El principio de este ecHpse será visible en la parte Nordes te del Océano Atlántico. en casi toda Europa I::~te deA!rl~....~
ca. Madagascar, Asta, Océano Indico. Australia, parte Oes le del Océano Paciflco. AJask·,~, ~oroeste de C.>'Inadá y Océa·
no Artico. .

El fin será visible en la parte Este del Océano Atlántico en Europa, Asia, Afrlca. Océano Indico, Austra!i~, excepto eri •
su parte Sudes!e~ Oeste del Océano Pacifico. Noroeste de Alaska y en el Océano Artico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punte c;JI limbo de ésta, que dhta 77" de !lU vértice
boreal hacia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna sera a 50" de su vértice boreal hada Occidente (visión directa).
Valor de la máxima fase, o parte eclipsada de la Luna. 1,022. tomando como unidad el diámetro de ésta•

. La Luna ~a!e ~cIipsada en las siguientes capitales de Es paña a las horas de tiempo c~ de Greenwich que le 111-
dlcan a contmuaclón: .

Albacete 18 h. 52 m.
Alicante '... 18
AI'meria •.••••11I................. 18
Avila "'"......... 19
Badajoz ¡;,...... 19
Harcelona _........ 18
Bilbao 18
Burgos ,........ 18
Cáceres 19
~ádiz 19
CastelJón 18
Ciudad Real 19
~6rd~ba 19
Coruna ••••••••••••••••"' "•• ~ 19
Cuenca 18
Gerona 18
Granada" ••••••••••••••"'....... 1g.

JUNIO, 19.-Eclipse· total de Sol. cuyo final es visible en al gunQJ capitales de España.

=
FASES

Principio del eclipse para la Tierra en general .
Principio del eclipse total para la Tierra en generaL.
Principio del eclipse central para la Tierra en general.
~Iáxima fase .
Fin del eclipse central para la Tierra en general .
Fin del edipse total para la Tierra en general .
Fin de} eclipse para la Tierra en general .

TmN,PO LONGITtJD
cbU de Grcenwich dude G.-wil:h LATlTVD

a 2 h. 44,9 m. en 37" 89' E Y 22" .S4' N
a 3 49,0 en 15" 55' E y 3S",32'N
a 3 49,6 en 15" 22~ E Y 33" "34'N
a ·á 20,1 en 104" 44' E Y 56".:7·N
a 6 50.6 en 179" 49'W y ·2S"'20'N
8 6 51.2 en 179" 41' E Y 25~<18~··N

a 7 55,3 en 158" 40' E Y 14" ll'N

Valor de la máxima fase. 1,016, tomando (omo unIdad el diámetro del SoL

A continuación :;e dan las boras de tiempo civil de Gree nwicb del orto del Sol "1 del fin del eclipse en las capi.
tales de España. en las cuales es visible dicho final.
cm E

') Gerona .
Guadalajara _ ••e ••

Huesca ••' ..
León 11 .-•••

Lérida ('iI

1

Logrodo - ••••••••
Lugo .
Madrid 1
Murcia "~ ..

i

• h, 13 m.
4 42
4 25
4- 43
4 ~8

4 32
4 50
4 44

" 4.1

POBLACION

Albacete ..
Alicante .
Avila ~ .
Barcelona "' ..
Bilbao "••••
Burgos .
Caste116n •••.•••.:. ••••••••••
Ciudad Real .
Coruña ~" •• 111.••••••••••••

Cuenca t.!flll , _••

OIl.TO DEL aox..

4 h. 41 m.
4 38
4 41
4 17
4 31
4 37
.. 31
4 50
.. 52
4 39

FIN DET. ECLIPSB

.. h. 52 m. (6.5 s.
, 1)2 2,1
.. b5 6,9
4 53 4-5,2
4 56 33,1
4 56 3,9
4 53 14.,3
.. 53 40,5
4 58 16,5
4 53 63,5

POBLACION
_O_ll_T_O_DEL__SO_L_ iPIN o~ -

1

1" h. 54 ID. 2,0 ..

"

4 54 37."
,4 55 1,&
!4 56 49.-4
~ 4 54 20.9
!, 55 49.3

1

4 57 44.2
4 54 35.6
4 51 IiS.3
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[ POBLAClON ORTO DEl,. SOL FIN DEL ECUPSE POBLACION ORTO DEL SOL

1
FIN DEL ECLIPSE. -

Orense ...................... 4 h. 54 m. 4 h. 57 m.23.7 s Soda .......................... 4 h.34 m. 4 h. 55 m. 17.9 s.
Ovledo .............-......... 4 41 4 57 29.1 Tarragona _................. 4 21 4 53 52.3
Palencia ......... ' ....... 10 ......... 4 42 4 56 3.7 Teruel ........._............ .. 34 4 5:l 49.5
PaJlna d.e Mallorca...... 4 21 4 52 7.0 Toledo ....................... 4 47 4 54 19.8
Pamplona ................... 4 28 4 55 52.4 Valencia ............ ot .......... 4 33 4 52 55.1
Salamanca .. ............... 4 50 4' 55 39.8 Valladolid _............... 4 4-i

\ ~
55 :';1.0

San Sebastián~.••••••••••• 4 27 4 56 20.6 Vitoria ....................... 4 31 56 10.4
Santander .-..............". 4 34 4 56 56.!! Zamora .••• "'••••••••• "'-6_Il1o••• 4 49

1

1 56 ~"9

Sego.via •••••••••••••••••• ,. •• ( 44 " 55 8.2 Zaragoza ......_............ " 29 !>4 41.'
:

¡Ul.lO, t.-Eclipse parcicl de Luna. invisible en Españf.l.

~'. ':: ,,o Principio del eclipse.•.•••.•••••••••••••••••••••••
t\!edio del eclipse.....•••••••••"••••••••_ •••••~.iUI•.
Fin ~ej eclipse, •.••••••••••• l1li ••"' <l1li._ .

16 h. :W.~~ m.
17 24.9
18 23,7

Tiempo civil de Greenwich.

ei principio de este eclipse será visible en los Ocl-snos An tárticos e Indico y parte del Pacltlco. en Au!lraJia. AS!Q,
excepto en su extremo Norte y en las partes Sur y E ste de Africa.

:,El'fln será visible en la parte Sudeste del Océano Atlántico. en .-\fríca. menos en su parte Noroeste. en el Este de Eu.
ropa, en casi toda Asia. en Australía. Océanos Antártico e Indico y en parte del Pacífico.

El primer <,ontseto de la sombra con la Luna se veritlca rá en un punto del IimbQ de ésta. Que dista 138<> de su
"értice boreal hacia Oriente (visión directa).

ID 'último contacto de la sombra con la Luna será a 160· de su vértice boreal hacia Occidente tvisfon directa).
Valor de la máxima fase. o parte eclipsada de la Luna. 0.272. tomando como unidad el diámetro de ésta.

DICIEMBaB, 13-14.-Ecllpse anular de Sol. tnvi8ible en Es paña.

FASES

Principio del eclipse gen'eral. dí;:¡, 13........................ 8
Principio del eclipse anuiar. dla 13........................ a
Principio del eclIpse centra!. día 13.•••••••~.............. al
Máxima fase,. dfa 13.~ ~ " ,.......... :B

Fio" 'del ·ecJipse central, día 10& _.................... 8
Fin del eclipse anular. dla 14 ~........... 11
Fin del ecllpse general, dfa t4 _•••••~........... 8

TlEMPO U>NGITVD

elvil de (;rc=¡wich desdlr lJr_wicb

20 n. ::!6.7 m. en 130· 3~' E y
21 31.8 en 118· 16' .E Y:n 34.6 en 117< 40' lo; y
23 27.7 en 17'l: aG' W y

I ::W.8 "en 10.6~ Ir w y
1 23.6 en 106' U' W y
2 28.6 ea 125' I'W y

LATrTUD

1~ ~. S
14· 4r S
15' 6' S
37· fi,O' S
11· U' S
1()4' 85' S
S· 59' S

~-

:Valor de la máxima fase. 0.967_ tomando como unida.:! el diámetro del ::io1.

, .
" ..,.
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MIf\IfSTERJ.

DIRECCfON GENERAL DEL ']----.......

ESTADO de lo! efectOI ptíblicos negociadoR en la. Bolllla de.Comercio de Madrid durante el mes d .
'. J

---~-------------------------._--------------------

451.000
••660.000

202.000
.919.500
185.000
473.000

: :1•604.000
1. 169.MlO
1.491 ..50(1

25.00Q .

••189.000
129.000
:!30.000
480.000
11 .•000,.

»
295.000
833.500

1.024.500
267.500

10.742.500 :

•
~3LOOO I

743.000 !
496.000
690.5001

: 1
394.000 I
956.000 .
656.000 .
334.000 I

478.600
'J)'

»
353.500
335.500
242.500
589.000¡

291.000
»
l)

&(n.500 ,
478.000
719.500

¡ . 101.000 I 
532.000

•

l>nualOn lW1 IIlmJal6n 1m
(Sin lmpn88to! IGol¡ 'lIIl/U5to) .

lIltan", .l)lOaTIZ~8L

26.0001 51.500 I

• I ~ 1" j q

67.000 22.500 .
1l0.500 238.000
110.00ú 67.500
281.000 lo2.51J'J
45.000 39.500

: ¡ : /
• i " I

140.5001 15.000:
24·()Oi)1 109.900 ;
49.0001 75;'500,
4~.OOO 1:.000 j

3~.500! 8:.000'
-I9.(){)(): 60.500

124.000' 35.000
846.500, 41.600

3~ -eoo,' 1~ .500
., 1> I

...25 000 81.001'
~70.500i 31.500
Sil.OOOI ..3.500;

30-1.500. 24.500!
! I~. ' _
l. ¡

~.337.500i 1.13Z.1OO1 10.213.500

KlII~JOJlllli

ICaDjealh ";ml&16l¡ lll~

¡rOl la de 19u¡

4:.000 1

111.000 .
61.000

295.000
185.000
42.000

: 1

1

I}

106500 .
16¡5.ooo ¡
66.500
:';6.060
»
l) ,

104.500 i
230_000 !
326.000
524.500.'
32.500 ;
. » I

l) I
36(l.50(: .

1.J9.5Qü
47.tJOO
89.000,

2.982.500

.. lXlf 100

1
2
3
4,
5
t¡

_ 1Ul I
t;m~l<lD 1\1()' , l(,mWOD l~ltl

(ClUlje~ i 'Ot.nJead-o
P01 1& c1e 1lI"..l:\, ; ,'" '" de 111-1.

--1---
i77.600 34.200 62.1>".000 j' 65.000 43.5v"O I

• • .. ;; ;;!
I• », ,. I

469.500 : 41.000 ¡ 138.000 ¡ 24,3.000 37.S00
7H.SOO ¡ 55.000 I 125.000' 64.000 12.500
387.300 25.000 145.000 106.00v ~2.500

í j 897_.500 I 75.0()0 I 207.000 35.000 15.600
lS j 879.7001 29.000, 153.5OOi 35.000 6.500

~~ ¡ : 1 : r f· 1': : I12,' 47~ 300 I 40.200 1 79.000 I 134.000 ! I
.13 319.500'] 164.700. 208.0001 55.500 :>.000

114 I 756.800 38.000 236.000 7~.OOO 13.500I
15 382.000 62.500 25.000

1

69.000 23.00ú
16 l. • • » ~

1i I
18 ¡ 094·.300 2;.00() 11~.OOO ~:~ O"" 7~."""(;''1 'oV. <JO•• ¡ ""JO
19 I 3!2.GOO I p.OOOI 161.000: 12.000 21.oou •
20 l' 368.700¡; ~_~_OOO, 180.(){)I)¡1 4.q.OOO, 16.000'
21 963.~&o 70.0001 275.000 42.000 31 ~l ¡

~~ 1,2.71:.5001 32.0001 204.500 lO~_OOO ~.OOOI

25 433.200 ¡ 6~.0()(} 1 Il,i''mOI¡ 2g.000 3:.000
26 480.900 : 140.000 I li19.50C 146.000 ::'7.50fl
27 730.500: 324.000 I 128.500 28.000 .'i32.IJOO l'
28 I 537.000 j D ¡ 175.500: 305.000 134.000 I

I ----1---- i - ---- ----

lIS .201.600I 1.377.600! O.<u."'" 11.600,"""I 1."'9.000

:Madrid, 26 de Marzo de 1935.-El Director general, Arturo Fo;-cat.
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'" Ji'~ .•

.. DE" HACIENDA.. -". -

DE BANCA

:1 .' ~,~~,,;~."?, (::"

• !~bret"o último, según los datos faci!itado15 por la Junta Sín.dical del Colegio de ~gente' dl Cambio y Bolsa.

TOTAL

i)

5.575.900
5.508.200
5.419.500
,'>.806.100
3.693.000

o
.¡

3.378.900
3.007.100
4.844.300
3.723.3OQ

&

JI
5.287.800
3.374.200
3.795.700
5.679.800
5.474000

.J04 "'001
-o.v ~ 2.261.300

:¡ ¡ »
1) I

199.000
366.700

1

201.0oo!
176.200)
108.500:

) !
t¡ 1

» !
loo.Jüüf
214. 5001
171.000,
IlO.500:

}} I
l} I

262.000;
97.000¡

111.000,
106.5001

79.5OOi
I

d ;

») I )1

sO.700¡ 3.245.900
~5.1001 5.097.800
lal~OOO, 4.516.800
240.600, ,3.247.600

¡
¡

3.125.8001 83.837.200

!

cb.leo , m=j· G J: 1'1 Ji: R ... L

,:a¡¡"'lll<

626.000

3i .500
&

li
38.500
2.000

10.500
30.000

I!

Ji
»
»

'1 000'}}" t
17.oo0!
2~.OOO¡

1) 1
53.50Ú¡
63.500:
71.000'

117.5001
47.500

1

'
1)

1)

47.000¡
24.000;
1~.500

3.500

5;,5001
" I

108.0001'
64.500

11.':>.000
156.0001

121.0001,) I
}) !
1)

HZ.OOO
43.000
60.000
75.500,

» :
» I

107 .5001
3~.500i

IOG.OOOI
124.000
70.000

J) I
» I

166.000;
44.500'
88.000
96.S00

182.000
»
)

.'>25.000
386.0001
295. 5001'
220.00°1"
105.0001

» I

: I
174.000
144.500 .
197.:'00
175.000

»
»

238.00°1
89.0001

189.000'
220.000
146.500

}}

JI I
200.500' '
346.000
135 •.500 '
64:.500

4.033.500 1.737.000

CéI1W&1 l' CéQu.llúo

(J:ilJ • del

Banco IDpoler I
BaDo(¡ Q~ c:....

<tito~ I

125.000
¡,
1) i

1.622,.500 1
1.458.500

.30.000
536.500

98.000
»
»
'1

221.500
178.000
71.500

1.054.000
,)

l'
1.067.000 .

345.000
80.000

1.]40.000
122.500

l}

i)

183.500
401.000
52.000
95.500

8.882.000

'"

t}

537.500
166.000
276.500

97.000
74:.000

l)

»
60.500

156.000
160.000
5O.SOO

26.500
&
»

27.000
103.500
112.000 •

. ]71.000
122.000

»
/}

It
107.500
72.000

]88.000
126.000

b

2.638.500 .•

ElIl1sIótI 1~1l

(8Jl¡ impueno)
1i:lD1$10n 19;:~ Etll!8lon 1~28

ISlc lmp~ I(Sin 'mpu~)

32.000: 4.500
» 1 ~
» I li

56.400 ' 539.500
50.000 251.000

167.200 375.500
19~.400 5íl.500
412.800 50.500

l> ,)

IJi.,roo 1 8~.Ooo -
18.400 \o< lúS.500
60.000 539.500
8.800 547.500
)/ ;)

,> l)

230.000 I 413.000
147.600! 84.500
,130.000¡ 125.500

» , 61.000 .
78.000 1.011.000
~ 1)

') ft
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f\~1Ir 1lSTEi '~IO

DI~ECCION GENERAL )JEL TESORO

ESTADO de los efec~os público! negociados en la Bolsa de Comercio de Barce-lona durante el mel de

re.orerb

Ub¡j~CIOil""

\11~

Al "ontado

Deuda

pe,.,?eLu a

lnter lor

I DEUDA. ¿MO&7IZ..lBLIi:-------------------------------¡ ~ ~ 100 ! 6 po~.\OO I ~ ~ lW I .~~ 100 1 [I~ !OU I ., pOr_lO\)

¡ Ero '"IOn 11108 ! EmiAlOn 1920! Sn'lIs10n 191, ~ I !
¡ (CII.tlJe.,ja ¡ (CanjeadA ¡ WanJe'ldk Iltnm;O.. 1~2e ,1 t;ml&l6IJ !927 1\1i:liJ.181ó¡¡ 1.g¡i7

, Vor 100 1 5 1/2 1'01 100 ¡ lO> ,,<jI l(!ú I

1

! por 1. d. 1928) ~ \>O' la de 1981) ; por la ':. lnSJ i (Sin Impnesto) {(Jqll hllpU.to)----1---- ----; ---- , : ---- --- ¡-
46S.400 ¡ 87.000, H.500¡!> 63.500 ~.ÓOOI 52.tiOO r & 189.000 545.000

J) ¡! " j l) 1» l; 1)1> 1 » I ~ "l"
¡;, » ¡ ~ I » ' , ... ; 1} 1 ~ ! ..
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4'::1.000' 167.000 1 51.500 9.0(0) ». 05.5001 20.5UOj ,,1.000 1.103.000: ...04.000
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8~.9()O 18;.000J S2.7,QQ 7.000 43.000 ;;();::500¡ 41.500) 18.000' 184.000: 1.320.600
~ ¡í, 1 ~ 1) II ¡~) ~i & ~ 1 •
., » t 1) l> )' ¡ » !» »1.
l) ~ I .) . jI » »'1 II )1 l):.
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" » ,) " D 1), I » j »- »!.
~ I 1) r.) ') » 1) I » j» »1.

559.500 18S.;,()O 157.000 34.0001 l) lli:!íOO¡ 68..500~ );, 370.000: 573.009
746.500 135.700 7,¡.000 »i » ¡ 134.000: . :>9.500 ¡ 15.000: 3i2.000! !X).WO
539.80(> 2ilO.tiOU " 13.000/». 137~·50¡"1 ¡ 1.3.-:)(10 » 256.0001 234.000
427.001) lS7.QUO 11'1.;'00 109.000. 5.500' 38.Sool 13.500 » 429.000; 34l.WO
727.000 930. 1)00 ]2';.500 t9.000 :!.5{~) 55:oo0! 173.500 5;000' ti63.ooo; 328.600

: :; ,,¡») : :" I ~ ~ _ 1 : . : : : 1
159.íOÜ lliV)OU 4'.000: 7:;.000. 8 30.00úl '3.'-'00¡ 15.000; 440.000¡ 169.000'
:!79.5t!O' 39:U:¡Qn ;!9 .• 0ojO' 44.t.lOll ¡{.OOO 19;::001 46.000; S.500¡ 454.500, 397.500
:~t)3. l/(lH ; 1)[5.000 ' IJ·.•• 500 ¡ 51.000 ) j 29.:;00: 26. ()()O i 7.500 ' 25UíOOi 213.500
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1 i I l____ ¡'
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)ladrid, 26 de :\larzo de 1935.·_·E! Director general, Arturo Forcat.
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E HACIENDA
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UBLICO.-SECCION DE BANCA

,bruo último, seg,ín los. datos iacilitados por la runta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.
e •

l:'.ono! IJ6<lwlU C<dWat Oblll{""JQne

para .. rOIll~ Deu<.la> ~.
Obll¡¡aclo rOTAl.....

~ VQf 100 , po¡ 100 .¡, lit. poI 100 ., POI lU~
.JLO'V1lJ,.o
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"' llldWlIJ.4 ~'~~tovlAr'&f'

IlancL d,' e,6- ,CiaJ,;;.
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1
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!

1

,
I¡
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¡; l) p " » ¡ " » l}
j) i,. » » » l} , , » )i "
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76(1.500 .. 1 53.000 49.000 t. 100.000 ~
, I¡/ i~h'.O()O ::U41.:2lHJ

580.000 :'6001 40.000 25.000 ~
165.0(.10 j , 25.0UO 557.0llU, :3. i 9;' .600

641.500 5.500 63.500 "
118.11l10; » " ~ 038.000' 3. :;6X.500

: 1

» » » II I t • i ~

1~ 11 » • » • • • »

• 1J l) & l) I • I • ,l '/

217.0001 ~ 147.000 42.500 l> i~:~gg: 11 1) .} 650.UOO; 3.2~ti.OW
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"
l) » ti • ') I , J » ¡

1> » l) » 1> ') » " II " '1
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238.000 TOOO! 10.500 37.000 1> 52.500 • •
» l) 34~.:;OU :!.3t;}.iW

142.500 l) 18.000 1> 15.000; - » • l,l 3-16.51)t) 1.916.60;1

46.5lJO 10.000 j 2.500 • ]74.500 " J ) :136. 5tH)¡ 2.6(.8. iiOO

23.000 6.000 1l0.5OQ 5.000 , 63.000
1

t " 13.5OU 3(1() ;5001 3.':'87.000

» 1) » • •• '1 I • • l) . t
I

1) ¡ » J • 1)0 » • l) ~ 'j

61.000 8.000 29.000 128.500 J 85.000 » • • ii6.5ú() 2.2H.tCO

46.500 30.000 167.500 92.500 » 261.000 » J » 3il.MIO t.93:!.5t;O

123.500 l) :?89.000 75.500 l> 539.000
1 J 1) Jl 593. ()(o": 3J30.500
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i
I
I
I

5.608-;}00 147.800 1.055.000 786.000 • 2.697.500 • • 82.000 S 6l'" 0001 ';5 -HoJ "00. '. l --- .-
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DIRECCION GENERAL DEL TES'ORO

ESTADO de los efectos píiblicos negociados en la Bolsa de Comercio de Bilbao duran~~ e~ tnes.,de

Den':' ObJiga.c¡o:,,~ IXIllN oro DEUDA ... ro! O R ~ 1 Z A 11""1::'

~crpetlla E:r:terlo; del ..e
Tesorc • per lOu ; ¡JOr 100 ~ poI 10u 5 por 100 i . POI l(k, I . PQ,l 101. IDj~

interior "ICIIOrer1J:'

EmlslOn 190~ ElIliIlO1:l 1920 &mls1óD Hl17 .-
.i..l contado 5 y " 1/2 (Oa.nJeada (Canjeada (O.t.nJet.\U. I::mlalOn 19:16 I::lWslón 11127 :~mIlIÓD lla2

~ por 100 I)ar 100 .í po~ lOe
poi la. <le 1028) por !¡¡de 1931) por la de 192B1 (Sin ImpU(Jlto) (Con bll irnest.::Jl

----
1 • $ ~ • 1> 1) l} f1 10.000I »
2 )} » » l} l) 1) » » : ¡ l}
2 » 1) l) • 1) 1) » l> '"4

~ ~ l) l> 1) & l} f> lOO.OúO : 150.000,
5 2.500 » l} ti 1> 1) 1) 1)

3;.000I 10.000
ti 1) » 10.000 l) • 1) l) 1> 1)

7 )} )} » 1> & " » 1> 75.':;00 I '25.000
8 30.000 6.000 l) l> 1> 1) ti 1> T'""¡

2.'5.000
9 )) » » l) & 1> » 11'. »

I10 » » » l) l) 1) l) 1> l)
11 » l> )} l) & l) l) 1)0 )}
12 12.500 ) ¡) 45.000 & 1)0 ¡) » 139 500 )}

13 14.000 » l} 5.000 » » » l} 42.500 '56.500
14 1) » l) 5.000 l} 5.000 fJ I} >} 1)

15 50.800 » ~ 1.000 l} i} 11 ~ 406.000 '31.000
16 1) I} l} ) l> » )) l} 1) .' »
17 )} lt )} I} ¡) ~ » l} » . l}
18 )} l) » )} )} & l) !) 10-000 l}
19 » » ) 22.000 • l) 8.fiOO I l} 38.500 20.000
20 8.400 » l) » 2.500 )) 6.000 . 1) » D
21 12.000 l) » 1) l} 6.000 :.000 j » 125.500 50.000
22 21.000 l) )} l> l) 24.500 » , :.OO()¡ '2i5.oo0

123 l) 1) )} » l) i} » l} ,
24 » )} 1) 1) • l) l)

,
!) l}! 1)

2~ 8.400 » )} 20.000 l) l) 500 l} ·186.0% ·~2.500
26 4.000 l> & l} l) » l} )} 300.500 22.000
27 l} » » 2.000 » 35.000 l> l) 10.000 9.'5.000
28 52.000 l) » i) l) 30.000 l) l} 14.000 50.000

218.600 6.000 10.000 100.000 2.500 100.500 20.000 1.671.000 522.000

I

:Madrid, 26 de Marzo de 1935.-EI Director general, Arturo Forcat.
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Febrero último, lile¡;lÍn 101 datos facilitado8 por la Junta Sindical d~l Colegio d. Agentes de Cambio r Bl lu.
e -- - -.l641UN 08l1~ ObllR"'IO~e>
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MU\TISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECClON GENERAL DE COMERCIO YPOUTICA ARANCELARIA

Para conocimiento gl;neral. y de acuerdo con el párrafo 3.° de 1& Orden de 8 de Octubre delpasa.do año, se publica la
siguiente relaci6n nominal, domicilíada, de los señores que han obtenido inscripción en el Registro OficíaJ de Expor
tadores durante la Begunda quincena de Febrero.,

NOMBRES DOMICILIO PROVINCIA

12.411 Ignacio Pomar Corlés ¡sindiCato, 8••-Palma de Mallorca Baleares.
12.412 Francisco Garcia Rovira Líbertad, 174.-Cabañal Valencia.
12.413 Salvador Espada Leal : Churriana Málaga.
12.414 Eduardo ~Iarti L6pez Benagalb6n Idern.
12.415 Ramón :Moltó Molina Le'Paill1to, 27 Valenc.ia.
12.416 José Segarra Azuar. Pi y Margall, 23.-Canals Idem.
12.417 AI'mengol y Pav1a Paseo de la Riolpública, 27 Barcelona.
12.4181 P.ahl? ~lanich. Ellas Tora:algar, 52 ; ...•••: Id~m.
12.4.19 SIndIcato AgrJCola de Beniabefg Ma} oro l.-·Bemarbelg AlIcante"
12.420 Luis Loub~n()ux Zurbarán. 5 Madrid.
12.421 Adolfo García Palma Marqués de Linares.-Rincón de la Vic-

toria.-Benagalbón Má!aga.,
12.422 l\la~uel López Villodres Idem.-IdelD.-Ideom IIdem.
12.423 Jose Holgado MarUa ldem.-Idem.--Idelm Idem.
12.424 José 'Martin Rueda Partido de los Rubios Idem.
12.426 Catalina Uaured Bonilla Carretera de Málaga a Almeria.-Cala del I

1\Ioral ' Idem'.
12.426 Harold \Vilsor:: Estacivn de Villagordo Jaén.
12.427 RoiG H~rmanos , L~uria. 52 Barcelona.,
12.428 José Silnchez GarcIa Quevedo, 32.-La Unión. o Murcia.
12.429 Santiago Rios Seguí Hernán Cortés. 4 Valencia
12.430 José María Diaz y Diaz F.rancisco Ferrer Guardia. 17.-Gijón Asturias:
12.431 RalIl6n GordillQ Carranza A. Alfaro, 41. Valencia.
12.432 AI"turo Casañ ).Ionfort Molino del Testal.-Paterna Idem.
12.433 José María Arrue Múgica Harrica. 33.-San Sebastián ,Guipúzcoa.
12.434 S. A. Viladés_ Diputación,. 827 'Barcelona.
12.435 Comercial Exportadol"a e Importadora Agrícola, Ltda~ Antonio Ulled. 2 Idetn.
12.436 Vicente Ab"Ut Llácer San Roque, 27.-Alm.azora ~••••.•u ••••• Castellón.

MadridJ 9·de Marzo de 1935.-El Director gene rall p. D.t Daniel Fernánde¡ Shaw.

.: ·'·:Ií
. _.- ;..
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ADlmUSTlAOOlf Di· JUSTICIA

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes
~n derecho. le cita JI ~mpia::a, por
101 Juece¡ o Tribunalu respecUuol.
Q las. pUloncu que a continuación.e expresan. para que comparezcan
el dio que .e .eñale. a cOntar dude
la fecha de la publicación d~l anun·
c:io en ut, periódico oficial. con
arr¡;¡¡lü. al articulo .73 de la I:!U de
Enjuiciamiento criminal. 380d~1Có·
digo de JusUcia Militar 11 63 d.el de
ilCU'inQ..·

1.756

A. SABmA (a) "La Negra"; domici
liada últimamente en Canillas, ~.alle de
Santa María. sin número; se la cita
POI" medio de la presente para que el
día 26 de Abril próximo, y hora de
las on.ce. comparezca ante el Juzgado
municipal de Vicálvaro, sito en la ca·
rretera de Aragón. número 36. prin
cipal. con el fin de celebrar juicio de
faltas que se la sigue po.r lesiones, a
cuyo acto deoorá comparecer provis
ta de los medi()s de pI"ueba de que in
tente valerse; aperciéndola que, de DO
'Verlftcarlo, la parará el perjuicio con.·
siguiente.

1.757

ALONSO, César; acompañado del
conductor del automóvil número 764
ev. domiciliado últimamente en Her
nani. 57; comparecerá el día 20 de
Abril próximo, a las diez de la mafia
na, ante el Juzgado municipal núme·
ro 14, de MadI"id. sito en la calle de
San·ta Catalina, núme·ro 3. principal,
a celehrar juicio de faltas pOI" lesiones
por atropello. con el número 1.073 de
19S~. instruido contra el mitmo.

1.i58

ALONSO GONZALEZ, Luisa; cuyo
último domicilio se ignora; compare
cerá. en término de cinco dias, ante
el Trihunal municipal de Ch&martin
de la Rosa, a responder de los cargos
que la resultan en el juicio de faltas
número 1.1U9.

4146

1.759

I A...'\fOR :\'lEDINA, Trinidad; hija de

\

],Iodesto y de Patricia. domiciliaoda l.il
timamente en esta capital, ignorándose
dónde; comparecerá el dia 20 de A·bri!
próximo. a las diez horas, ante el Juz
gado municipal número 14. de Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celeh-rar juicio de
faltas POI" estafa can el númer() 91
de 1935. instruido contra la misma y
otros.

1.760

BLAZQUEZ DURAJ,"\,1', SetllPio; cobra;
dor de tranvías nú."DerD 59'8. cuyo úl·
timo domicilio se igu()ra; comparecerá
el día 20 de Abril -próximo, a las diez

de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 1'4. de Mae,id, sito en

. la cltlle de Santa Catalina, número 3,
prindpal. a celebrar juicio de faltas
por daños con el número 693 de 1934,
instruido contra el mismo.

1.i61

CORTINA GARCIA. José; hijo de
Rafael y de Ana, domiciliado úIUma
mente en la carretera del Este, núme·
r() 77; comparecerá el dia 20 de Abril
próximo. a las diez horas, ante el Juz
gado municipal número 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, a celebrar juicio
de faltas por lesiones con el número
1.006 de· 1934, instruido contra el
mismo.

1.762

DIAZ CHAUTRE, Ramón; hijo de
Eusebio y de Filolmena, domiciliado
úllimamente en Juan Na:\"arro, 24;
comparecerá ei dia 20 de Abril próxi
mo. a las diez horas, ante el Juzgado
mundcipal númem 14. de :\1adI"id, sito
en la caBe de Santa Catalina, mime·
ro 3, principal, a celebrar juicio de
falta~ por lesiones con el número
1.152 de 1934, instruido contra el
mismo.

1.763

ESPINOSA GARCIA, AIYaro; Anto
nio López Casado, Rafael Berges Ibá
ñez y José Rivera Clemente, sin o.ftcio
ni domicilio; comparecerán ante la
Sala Audiencia del JuZ'gado número 21,
de Madrid, sito en ]a calle de Alberto
Aguilera. n'lÍmeI"o 20. piso segundo, el
día 22 de Abril, y hora de las diez y
media de su mañana, a celebrar jui
cio de faltas, como denunciados en el
ex.pediente señalado con el número
256 de Orden del actual; apercibién
doles que, de no comparecer con Jos
medios de prueba de que intenten va
lerse, les parará en su rebeld1a el peI"
iuicio a que hubieI"e lugar.

4151

1.764

GARCL\, Domingo; comparecerá,
acompafiado del conductor del carro
número 19, de Vicálvaro. domiciliado
Ú'ltimamente ..n .,,1 ... .,·..... inlO ,,;~; .... rl~ "U;.

cá.Ívaro, sin n6-¿1~-r;:-~i dta 2'O'de~Ab~il
proximo, a las diez horas, an te el Juz
gado municipal número 14, de Ma.drid,
sito en la calle de Santa Cat.alina, nú
mero 3, prindpal, a celebrar juicio de
faltas por daños con el número 528
de 1'934, instruido contra el mismo.

Uro
GQNZALEZ DE PEREDA, Pedro;

natural de )ladrid. de estado casado,
prQ¡fesión librero, de treinta años, do
miciliado últimamente en Serrano. 11 .
(pinto); condenado ·por amenaZas ba
io el número 994 de 1933; compare
cerá, en término de cinc') días, ante
el Juzgado municipal número 12, de
Madrid, sito en la calle de Fuencarral,
número 91, piS{) segundo; bajo aperci·
bimiento de ser declarado rebelde.

1.766

HER."iAGI HERVA. Antonio; natural
. de Madrid, hijo de Miguel y de Dolo

res. sin oficio ni domicilio. se le cita
para lTúe el día 22 f1.e Abril, y hora de
las diez, C'omparezca ante el Juzgado

.municipal número 21, de :l\1adrid, ¡ita
en la calle d~ Alberto Aguilera. núme·
ro 20. a celebrar juicio de faltas n1:tme
ro 259; bajo apercibimiento qu~de no
hacerlo. le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

4151
1.767

HOYUELA BESA};ILLE. Teooora;
hija de l\;icanor y de l'Iaria; domicilia
da últimamente en esta capital, igno
rando dónde; comparecera el dia 20 de
Abril próximo, a las diez ho.as, ante el
Juzgado municipal numero 14. de Ma
drid. sito en la calle de Santa Catalina.
número 3, principal, a celebrar juicio
de faltas por estafa, con el númeI"o 91
de 1935. instruido contta la misma y
otras.

1.768

LO PEZ ECHEVARRlA, Casimiro;
hijo de Jacinto y de Josefa; domicilia
do últimamente en esta capital, ignoran
do donde; comparecerá el dia 20 de
Abril próximo, a las diez de la maña
na, ante el Juzgado municipal número
14. de Madrid, sito en la calle d'e Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
brar iuicio de fal tas por substracción,
con el número 133 de 1935, instruido
contra el mismo.

1.769

MAROTO GARCB., José Luis; hijo
de Julio y de Generosa; domiciliado
últimamente en Artistas, 25; com
parecerá el día 20 de Abril próximo, a
las diez horas, ante el Juzgado munid
pal número 14 de )ladrid, sito en la
calle de Santa Catalina. númem 3, prin
cipal, a celebrar juicio <le faltas por su
puesto hurto, con el número 9aS. ins
truido contra el mismo y otI"OS.

1.770

l\IARTI~ MAR'U.';, Benito; hijo de
Eugenio y de Elisa; domiciliado última.
mente en esta capital. ignorando donde;
comparecerá el dia 30 <le ~larzo, a las
di.ez de la mañana, ante el Juzguuo mu
nicipal nÚInero 14, de :\Iadrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas por
hurto, con el número 94 de 1935, ins.
truido contra el mismo.

1.771

~L.\RTl.N RA:'.iQS. Lealldra; cuyo a.c.
tual domicilio se ig:lOra; compare~rá,
en término de cinco d~as, ante este Tri
bunal municipal de Chamartin de la

. Rosa. para responder a los cargo~ que
la resultan en el juiCio ,de faltas nú-
ro 1.421) de 1931. •

4146
1.772

~IAS SARDA, Africa; cuyas demás
circunstancias no Constan· domiciliada
últimamente en Lagasca,' número 66;
condenada pOI' lesiones en el juicio nú~
mero 166 de 1934; comparecerá, en tér~
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mino de cinco días, ante el Juzgado
municipal número 12, de .Madrid, sito
en la callc de Fuencarral, número 91,
piso segundo; bajo ap~rcibim.iento de
ser declarada rebelde.

1.773

ME.'iE:'\DEZ ODRIOZOL"', Benigno;
domiciliado últimamente en (;HnO\'as del
Castilldf número 4; comparecerá el dia
20 tie Abril próximu, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 14,
de ~laddd, sito en la caJle de Santa Ca
talina, número 3, .principal, a celebl'a¡'
jUiCIO de faltas por lesiones, con d nú
mero 1.152 de 1934, instruido contra
Ramón lHaz, y en el que aparece como
testlgo. '

1.774

:MORE.-..O JA:::\1BRL'.;'A, Cipriano; na
tural. <l~ Moreles del Vino (Zamonl),
de est.ado soltero, profesión ajustaDor,
de treinta y cinco años; domiciliado úl·
timamente en la travesia Conde Duque"
número 5; conuenado por otensID; a la
moral en el juicio número 275 tie 1934;
comparecera, en término de cinco días,
ante el Juzgado municipal número lZ,
de ~ladri'Q, sito en la calle de Fuenca
nal, número !:l1, piso segundo; bajo
apercibimiento de ser declarado rebelde.

1.775

OACLE, Antonio; conductor del co
obe númel"O 41U!99; uomiciliado última
mente en Joaquin Maria López, nillue
ro ~.:¿; comparecerá. el dia ~u ae Abril
prÓXll110, a las uiez <le la maúana, ante
el Juzgado municipal número 14, de
Madria, :üto en la calle de Santa t;ata
lma, número ~, prmCl.. al, a celebrar jui
cío de iailas por daños, con el numero
1.094 de U¡~5, ínstruiuo contra José
Luis Olíva.

1.776

PEREZ FER:'\:\::\DEZ, Román; con
ductor '-'l" tnwvia.:;, numc¡-O 531, cuyo
actual domicilio se Ignora; cO:lJj)arece
d. el dla :W <le Abl'll !Jl'UXilllU, a las
dIez hOl-as, an te el Juzgaü.o municipal
nUmero H, -de .\laurid, sito en la calle
de S~nta Catalina, númerO ;s, prinCipal,
a celeUnu· juicio de ialias pul' dallOs,
con el número mi;) úe 193-1, instruido
contra el ruislUo.

l.ííi

PEHEZ SUCIRES, 11ariana; hija De
JUlin ,Manuel y tie AtleEn:.:; domiuliada
ültilUilllwn le en esta <':<lpl tol, ignorando
donde; comparecer-a el dia :¿U tic Abril
pl'ó;:umo, a las uíez horas, ante el J.uz
gado mll'~:"¡pal nÚJncro 14, de :.\ladrid,
sito en .a calle ue Santa Catalina, nu
mero 3, prindpal, a celebrar juido de
1'altas ,1-'01' esl¡d'a, con el número 91 de
1935, instnlÍdo contra la lUisma y otra.

1.ííS

PERNAS, Gr-cgorio; cuyas demás cir
cunstancias no constan; domÍciliado ul
timam~nte en Oviedo, nümer0 21; con
denado por malos b'atos e·'. el juicio
número 195 de 1932; comparecerá, en
término de cinco dias, ante el Juzgado
municipal número 12, de :\fadrid.

sito en la calle de ruencarral, número
77, moderno, piso segundo; bajo aper
cibimiento de setO declarado l"cbe!dc

4159

l.n9

POR LA PRESE~TE, se cita aJa·
cinto Atance Casado, cuyo actual donü
cilio se ignora, para que el día 17 de
Abril, y hora .Je las once, comparezca
ante ;:ste Juzgado municipal número 8,
'.le :.\ladríd, sito en la Plaza de Antonio
Zozaya, número 1 j, a cel~brar juicio
\-erbal de faltas número 3 de Ui35; bajo
apercibimiento de pantrle el perjuicio
:J. que baya lugar.

1.780

POR LA PRESEl"TE, se cita'a Jena
ro Arias Serrano, de sesenta años, na·
tural de :\ladrid, casado, jornalero, sin
uonúcilio conocido, para que el día 8
de .:\la)'o, y hora de las doce, compa
rezca. ante est~ Juzgado municipal nú
mero S. de Madrid, sito en la 'Plaza de
Antonio Zozaya, número 17, a celebrar
juicio verbal de faltas número 82 de
1935; bajo aperdbimiento de pararle el
pujuicíu a que haya lugar.

1.781

POR LA. PRESE.;,Yl'E. se cita a Juall
:\lanuel López Ciucl1erri lJrbina; domi·
ciliado últlm,UDcnte en la calle de !'iú
ñez de Balboa, número 91, Hotel, para
que el día a d~ Abrí!, y hora <le las
üiez, comparczca ante este Juzgado mu:'
nidpal nilllll~ro IS, de Madrid, sito en la
Pla;¡;a de l~ntonio Z9zaya. p.ÚInero 17, a
celebrar juicio verbal de faltas núme
1·0 í44 de 1~35; bajo apercibimíento de
pararl'~ el per'julcic, a que haya lugar.

1.¡82

POR LA PRESE.."TE se cita a Ho
nodo BanCl.So _o\lonso, de treir"1& y dos
años, ca::.atlo, joniaicro, hiJO de Aquili
no y EnrL{.j,Lll::l.a, de .:Ilalpartitla, ÚOlil!cÍ

lialio ultl1llamenle en caHtl .:\lanuel V1n
uer, 14, LlajO, !Jura que el uía U de
Abril p,·ÓXLHIO, y llora de las once, com
parezca anle -este Juzgado municipal
nuruc,'o (). de ~latlrid, :>iio en 1~ Plaza
de Aníonio Zozuya, niímero 17, a cele
brar juido verbai de faltas número 128
ue 1~;)5; bajo alJercibillliento de parar
le el perjUiCiO a que haya lugar.

1.783

POR LA PRESENTE, se cita a :\la·
nuel López Rodríguez, hijo de José e
Inocencia, de vt:Ullíséis años, de Sanle
(Lugo), panadero, dumiciliauo última
mente en la caile de Bra va l\luríllo, nú·
mero 154, IJara que el día ::!4 de Abril
próximo, y hora ue la5 once, comparez
ca ante este Juzgado municipal número
S. dI:: .\laúriu, silo en la Plaza de An
tonío· Zozuya, 1í, a celebrar juicio
verbai de faltas número 816 de 1934;
bajo apercibimiento de pararle el per
JUIcio a que haya lugar.

1.784

POR LA PRESEXTE, se cita a Cesá·
reo :\Iartín Rubio, Faustino Balles1e
ros Gascón y ){ariano Ruiz Arran!,
domiciliados últimamente en e1l'la ca-

'.

pital lodos, para que el día 24 de
Abril, y hora de las once, comparez
can ante el Juzgado municipal núme
ro 8. de :\:Iadrid, sito eU la plaza de
Antonio Zozaya. número 17, a cele
brar juicio ....erbal de faltas número
774 de 1~35; bajo apercibimiento de
pararles el perjuicio a que haya lugar.

1.785

POR LA PRESE.~TE, se cita ~. Juan
:Monto~·a Camacho, de veinte años, y
a Antonio Jiménez Hernández. de diez
y seis años, de O....iedo, domiciliados
últimamente en esta capital, para que
el día 24 de Abril, y hora de las once,
comparezcan ante el Juzgado munici
pal número 8, de 'Madrid, sito en la
plaza de Antonio Zozaya, niímero 17,
a celebrar juicio verbal de faltas nú
mero 90 de 1935; bajo apercibimiento
de pararles el perjuicio a que haya lu
gar.

1.786

POR LA. PRESE.;,,,\'TE, se cita a An
gel Aguirre Martinez, cuyo act'ual do
mícilio se ignora, para q:ue el día 17
de Abril, y hora de las once. compa
rezca ante el Juz.gado municipal nú
mero 8, de ~ladrid, sito en la plaza de
Antonio Zozaya, número 1j, a celebrar
juicio verbal de faltas número 75 de
1935; bajo apercibimiento de 'pararle
el perjuicio a que haya lugar.

4152

1.787

POR LA PRESE."1"E. se cita a Da·
miirn Pons :\iartínez y a Alfredo Vis
cán de la Gómez, cuyo actual domici-.:
lio se ignora, para que el dia 17 de
Abril, y hora de las diez, coro parezcan
ante el Juzgado municipal número 8,
dil Madrid, sito en la plaza de Antonio
Zozaya, nÚ"llero 1 j, a celebrar juicio
verbal de faltas número 1.(}56 de 1934;
bajo apercibimiento de pararles el per·
juicio a que haya lugar.

1:i88

POR LA PRESE.."\TE, se c:ta a Fran
cisca Garcia Encina y a Angel Teri
Santos, domiciliados ültimamente en
la calle de Pozas, 10, casa de comidas,
para que el dia 17 de Abril, y hora de
las once, comparezcan ante el Juzga
do municipal número 8. de l\f.adrid.
silo en la plaza de Antonio Zcz:?,ya.
número 1i, a celebrar juicio verbal
de faltas número 1'26 de 1935; bajo
apercibimiento de pararles el perjui
cio a que haya lugar.

1.183

POR LA PRESE.-";TE, se cita a Felí
ciano Pinto Camino, domiciliado últi
mamente en la. caUe de Embajadores.
número 106, para que el día 17 de
Abril, y hora de las once, comparezca
ante el Juzgado municipal número 8,
de :'tladrid, sito en la plaza de A,nto
nio Zozaya, número 17, a celebrar jui
cio de faltas número 97 de 1935; bajo
apercibimiento de pararle el perjuiciQ
a que haya lugar.
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1.190

POR LA PRESK"TE, Se cita, llama
y emplaza a Alfredo ~Iartin Felipe,
hijo de Antonio y de Rosa, domicilia
'-do en la plaza de la República, nÚ'me
1'0512 y 14, para que en término de
cÍnco días comparezca en el Juzgado
municipal número 14, de Madrid, silo
en la. calle de Santa Catalina, núme
ro 3, primero, para bacer eff'Ctivas las
responsabilidades que le han sido im
puestas en el juicio de fallas núme*
1"0950 de 1934 por malos tratos; aper
cibwndole que, de no comparecer, le
pararán los perjllÍcios -correspondien
tes.

t.nl

PAVON PEREYRA., Jose; hijo de
Vicente y de Dolores, domicilíado úl.
timamente en }farques de Torrecilla,
número ID, bajo; comparecerá el' día
20 de Abril próximo, a las diez horas,
ante el Juzgado municipal número 14,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina, número 3, principal, a cele
bra.r juicio de faltas por es-cándalo cOln
el IlÚ'roero 1.163 de 1935, instruido
contra el mismo.

4950
1.792

.,110DRIGUEZ SETIEN, !\fanuel; hijo
de rabio y de Maria. domiciliado últi
mamente en Bravo ~IurilIo, 33; com
parecen!. el dia 20 de Aibril próximo,
a las diez de la mañana. ante el Juz
gado munidp.al número 14, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
~ero 3, principal, a celebrar juicio de
fálta.s por substracción COn el núme
1'0·102 de 1935, instruido co-ntra otro
)oC el mismo.
~~'.

1.i93. .
.SERRANO ROMERO, Juana; hija de

Manuel y de Juana, domicilia-da últi
mamente en Pasaje .Moderno, núme·
ro 15 ;. eomparecerá el día 20 de Ahrii
próximo, a las diez de la mañana, an
te el Juzgado municipal número 14, de
:Madrid, sito en ]a cane de San ta Ca
talina, número 3, prin:cipal, a celebr;lr
juicio de faltas por lesiones con el nú
mero 29 ·de 1935, instruido contra Ma
nuel Calero.

1.794
."'. ~' .

:;rORIBIO GIL. Fructuoso; domkiiia
do últmamente en el Puente de Valle
cas, ,=alle del Angel, número 27, ....a
qti';Í'1a; cc:nparece,á el dia 26 d.e
Abril próximo, y hora. de las onCe, an~
te el Juzgado municipal de Vicálvaro.
sito en la carretera de Aragón, nÚme·
ro 36, principal, con oibjeto de cele
brar el juicio de' faltas número 185
de 1934, al cual deberá concurrir con
los' medios de prueba de que intell~e
'\al'erse; apercibiéndole que, de no ve
riftcllrlo, le parará el perjukio consi·
guiente.

4U8

1.795

'\1ILLALBA AVILES, Conrado; na
tural de Madrid, de estado casado,
profesión Doctor en Ciencias, de trem-

ta y siete años, hijo de Antonio y de
Victorla, domiciliado últimamente en
Florida, 6 (San Lorenzo del Escorial);
condt::nado por malos tratos en el jui
cio numero 435 de 1935; comparecerá,
en término de dnco dias, ante el Juz~

gado municipal número 12, de Ma
drid, sito .en la calle de Fuencarral,
número n, piso segun.do; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

1.796

VIREISTQ ALTIVERI, Rafael; do
miciliado últimamente en }Iadr1d, ca
lIe de Carlagena, número 56; Cl>mpa
recerá ante el Juzgado municipal de
Vicálva.ro, sito en la carretera de Ara
gón, número 36, principal, en término
de cinco días, con el fin de responder
de los cargos que le resultan en el jui
cio de faHas numero 85 de orden del
aiio último.

4158

REQUISITORIAS

Bajo apucibimiento de ser declarados
rebeldes U de incurrir en las demds
responsabilidades legales, de no pl'e
.eniarst: 101 procesados que a conti·
nuación se expresan. en el pla:::o que
se les/ija. a contar dude el dla de
la· publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juu O

Tribunal que se ,eita/a. se les cita,
llamag emplaza, encargándose a to
das 1113 Autoridades y Agentes de
la Policla judicial, procedan a la
busca.. captura y conducción de
aquéllos. poniéndolos a disposición'
de dicho Juez o Tribunal, con arre·
{¡lo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjulciamiento criminal, 3,971 y
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de Marina.

3.078

. ACIEN LOPEZ, .1o:;é; natural de Ma
drid, de estado' soltero, profesión jor
nalero, de treinta y ocho años, hijo de
Jo:;é y de Remedios, domiciliado últi
mamente en la calle Scgovia, número
18 Ó 20, procesado pur burto, en causa
número 768 de 1930; comparecerá en
términc de diez dias ante el Juzgado
de instrucción número 20. de Madrid,
Secretaría del Licenciado D. Rafael Ló
pez dc. Panda, para ser re9ucido a pri
sión. decretada en dicha causa, en la
C~rcel de. esta capital como preSQ co
municado; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde, parándole el perjui
cio a que haya lugar.

4137

3.079

CACIO, Ramón: cuyas demás círcl.'tns
tanelas y domicilio en Barcelona se ig
noran; wmparecet"á en término de diez
días ante el Juzgado' de instrucción de
Ciudad Real para recibirle declaración
coom remitente de la partida 9.844,. de
Badalona para Peñarroya, e instruirle
a la ~ez sobre los derechos que con
cede el articulo 109 de la ley de En~.

juiciamiento -criminal, acordado en

causa sohre robo de -mercancias, bajo
el número 10 del corriente año; aper
cibiéndole que, de no verilcarlo. le
parará el perjuicio consiguiente.

4131

3.080

DiEGO (a) El ~Iorros; de unos trrán~
ta años, estatura regular, grueso, more
no, gitanv, cuyas demás circunstancias
se ignoran, :1s1 como sus apellidos, do~
miciliado últimamente en O1amartin de
la Rosa, calle de 1:1 Democracia, frente
al número 8; comparecerá en ténnino
de diez días rmle el Juzgado de instruc
ción de Colmenar Vi~jo con el fin <le
ser oido en swnario 9"2-935, por lesio
n es.

3.081

GARCIA, Gines; de quicn se descono:"
cen las demás circunstancias, que estu
.0 domícíliado últimamente en la Ciu
dad Lineal, calle de Andrés Fernández,
nümero 5, ignorándose su paradero;
comparecer& dentro del tennino de
diez. días ant-e el Juzgado de instruc·
ción número 5, de Madrid, Secretaria
de D. JO:'lquín Argote y Sagastume. con
objeto de notificarle y llcv:Jr a efecto
el auto de procesamiento y prisión dic
tade en el sumario que se instruye con
el número 114 de 1935 sohre hurto a
Santiago Diaz; bajo apercibimiento de
ser declarado rebelde.

4136

3.082

,GABelA NAVAHRO,:Manuc1; natural
de Toledo, de estado soltero, prQfesión
impresor, de treinta y dos años d.e
edad, domíciliaJo últimamente en Bar
celona, procesado por roho; compare
cerá en término de diez Jías ante el
Juzgado de insh·ucción del distrito de
la Audiencia, D.-e Valladolid (Secretaria
del Sr. Suárez IncIón), para notificarle
un uu to y ser reducido a prisión' bnjo
apercibimiento que, de no verifi'carlo,
s':á declarado rebelde y le parará el
perjuicio u que hubiere lugar en" de
recho.

41·U
3.083

DA SILVA CARllALLO, Luciano; na~
tural de Portu;;al. de estado soltero,
profesión hojalatero, de diecinueve
años, hijo de ::\Ianuel y de Francísca•
domiciliado úlLimamente en Vigo, pro
cesado por hurto; compareeerá en tér
mino de diez díus ante d Juzgado de
instrucción número 2, Le Vigo. para
ccnstituil':;~ en p~isión, cecretad2 POI'
la Audienda provincial de Ponlevedra
en sumario número 220 de 193~.

'!1-i2
3.084

DA SIL'"ACARBALLü, Luciano; na
tural de Portug:ll, de estado soltero,
profesión hojalatero, de diecínuen.·
años, hij<l de :-'IanueJ :r de Francisca,
domiciliado úl timamente en Vigo,. p.ro
cesado por hurto; comparecer:;" en t~r

mino de diez días ante el Juzg'~do d~

instruc.ción número 2, de Vigo. para
constituirse en prisión, decretada por
la Audiencia provincial de Pontevedra
"'n smnario número 220 de .1934.

'114;::



31 Marzo 1935Anexo úni('o.-Página 840 Gacela de Madriíl.--~úm.• '-------------"----------------
de la :\lutualidad Judicial de tres pe.:
setas,

Se- hace saber que este :.\lunicipio
consta de 2.222 hahitantes de hecho ).
2.:.!H de derecho, y que el agraciado
wl(l percibirá como remuneración los
derechos del Arancel -cuando actúe.

Frigiliana. :~2 de :'-larzo de 1935,
El Juez, Bias Herreru.-Por Sil. man
dato, el Secretario, Plácido Yillasclá
ra~.

. -~.r.

.' r )-.

e~ GIT.\:\O, apod¡a()(. "FJ ~ali(·a .."
f) "El hauiclI'" ~ dl!' \'~intit4'i, año~ de!'
edad, alto. Ilruno. rubio. de l"1t~lJfJ ri.
udo. con un. cic.triz rn .. fn:ntc, )'
vilte aIPetiC1&l1a de pxn.a. paDta10n de
¡laDo obliCuro )' alp¡¡r¡.tn blam:1lJo di'
JI<>roa. todo ea mal ~tado; compuCl.'('rlÍ
en t~rmino de die% dias ante ftte Juzga·
do de Cerrera. sUo t'n la cal•• de Estu·
div"J. para s.rrlc notificado el aula de
proceumienlo ). con~tituirw t'n pri·
sión. lOegún 1'0 acordado 'o el lOWJlario
número .. de 193.>. sobre l"ioDes; b¡¡..
jo apercibimlen to que, de no veriB·
urlo, serlÍ declarado rl'bt-Ide.

4131\

TRlBlIXAL S\.:PRE.lI0

Por el pres~n te ~ dta, llama ~' em·
plaza a los hert"deros de P. ),lanue. de
Ja Torre 'l de la Torre, ~otario y ve
cino Que rué de Slln SebastiAn. para
que, en el t~rmino de treinta dias, se
personen en Jt"gal fOrJD", por medio
de Abogado ~. ProcuradClr. en el re
cur:¡o contenciosoadminlstraHvo, se·
ñalado cOn l'l número H.2J.t, inter·
pue!>to ante el Tribun:¡1 Suprr-Illo, so.
bre aprobación de ba"e~ elaborada!>
en el Jurado mixto de Otlcina~ y Des
pacbos de Guipúzcoa; apercibit-lluoles
que, de no verificarlo en el expresa·
do plazo. se tendra a su causan.te por
apartado ). desistido dd mencionado
recurro.

y para que se lIe\'e a efecto sU in
serción en la GACET... DE )fAIlIUU, en
cumplimiento de lo ordenarlo por la
Sale. tercera del Tribunal Supremo en
pro\'idencia de .21 de Fel~rer.~ dd CiJ·
rrieote año y SIrva de ('¡Iacwn a los
herederos de D. )lanuel de la Torre y
de la Torre, a los efectos legales pro·
cedentes, expido el presen te en )Ia·
drid a 13 de :.\Iarzo de 1935.-El Ofl·
cial de Sala, Ldo. Diego Domín¡{Uez.

, JO--40?t

JUZGADOS MU~!ClP.-\LES

.' FRIGILIA:\.\

Don BIas Herrt'ro }laezo, Juez mu
nicipal de eHa. villa de Frigiliana,
provincia de \Ialaga.. .

Hago :.aber: !..1ue habiendo Sido de
darado desierto el con-.;urso de tras
lado para cubrir la plaza de Seerl?t~
rio suplente de este Juzgado mU,mcl
pal, COITe~pondiente a la categorl3 C.
que determina el Decreto de 31 de
Enero de 1934, Y que se anul1~i? en la
GACETA DE :\IADRIO de 30 de DH:lembre
de 1934 v Boletin Oficial <le la pro
"ineia de' 4 de Enero siguiente, de or
den de la Superioridad se anunci.a la
expresada vacan te a conrurso libre.
conforme al ReglalUclltu de 10 de
AI"H de 1871 y demás djsposicio~es.
:::omplementarias, por lórmino de qum
ce días, contados desde la publicación
de este edicto en la G.\.CE'l' .... DE :\LWRlD
" Boletín Oficial de la pro\'incia, d\l
rante cuyoplal.O podrán los que aspi·
rl1'n al cargo dirigir sus soli.citl.ldes a
e..;te ,Juzgado, debidamente acompa!ia
(In" de los do.cumentosque detel'mma
l·' ~rliculo 13 de dicho Reglamento,
adlüJ'iendose a la solicitud una póliza

JO-4tH,

GALLEGOS DEL P.\..'X

Don José Fuentes Turifio, Juez mu
picipaJ de Gallegos del Pan, en el par
tido de Toro y provincia de Zamora.

Haso saber: ~ile hallándose vacan
le el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. se abre con·
curso pc,r ¿,l tel"mino de quince días
para su provisión eu turno libre, con
sujeción a las normas fijadas en la ley
orgánica del Poder judicial del.') de
Sl'"ptiembre de 1'870. Reglamento de 10
de Abril de 1871 y demás disposicio
nes enmplelIlentarias.

Los aspirantes dil'igiran SUs instan
cias, extendidas en papel de tres pesc
tas, en la que tendrán adherida una
poliza de la ~IuLualidad Judicial de
una peseta, acompañadas de losdoclJ
mentos que debidamente reintegrados
y legalizados, con sujeción a las dis
.)osiciones legales vigen Les, se l!;xpre-
5a~l s<:guidamentt::, '

n'ÍIuero. Certificación original 'de
la partida de l13cimiento, no siendo
admisible si se presenta como testimO"
011) notarial de la misma,

St'gul1'do. Certjfkadón de ,bu~na

conducta moral, expedida, por el Al"
c~ldc de su domicilio.

Tercero. Certific~ción de examen y,
aprobaciún, expedida po~ el -Sr. ::le
cretario. con el visto bueno del señor
Presidente de la .\udiencia territorial
en que 11ubiese sido calificado. u otros
documentos que acrediten su aptitud
y 'méritos para d desempeñó del
cargo.

Todos los documentos expresados se
presentaran en este Juzgado munici
pal dentro del plazo de los quince días
del con:Cllrso, contados desde el ~i·

guiente al de la inserción del presen~

te edido en la GACETA DE )hORID y
Boletin O/icilll de es La p ro\' ¡ncia, o sea
al del último en que III inserción se
ve, ,fique.

Se hace saber, para los efecto.s lega
les, que este ~~unicipo consta de 427
habitantes de uerecho.

Gallegos del Pan, 22 de ::\Iarzo de
193,j.-EI Juez munieipai, José Fuen-
~~ I

JO-4116 "

GUIJO DE CORIA

Don Servet de ta Calle :r Gil de Ro·
das, Juez municipal' de Guijo de Cüríll.'

Hago sabe r: Que hal!án tlos~ vacan·
ie la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado muniCipal, en virtud de
orden superior se anuncia dicha va
cante ~l concurso de traslado, ,con arre
glo a lo dispuesto en el, Decreto de 31 ,
de Ellero de 1934,

Los. as.viranLe:. a dicho caigo pre·
sentarán sus solicitudes,. debidatn~n,te '
reintegradas, en este JU7.'gado Jiil.miri
pal, en el tbrmirio de treinta' días, ¡¡

J0-4121

JURISDICClON DE M..(Rh~A' .

l\fAL'\.GA

Don Gabriel Pieras póns. Oficiáf:~.'
primero del Cuerpo <;fIieral de S~n'i~' .
cios maritimos y .!llcZ instructor deJ:
expediente de pérdida del nombra-~;"
miento de Patrón de pesca deFra.n~,-::·,

cii'>cO Gil llbeda. , ,:~:;'
Hago saber: Que en virtud de de~ .

creto asesorado del limo, Sr, Inspe,c; 
tor g~neral de. Personal de V de p~;¿.'
ciembre del pasado al1o, se de.~a"t:a~

nulo y sin ningún valor el origiñal.""~

Málaga a 19 de:\[grzo de 1935........:.EF-; ..
Juez' instructor, Gabriel'Pieras.:;" :;z~-;;~~

HI-1192:',·:u,-
--.......------- ................. ,.0,.

Sucesores -de Ri\~adene·yra (5::' A'.)~ ~ .,:'
,Paseo- de San ,vicente. 20~- -:..:J .•.


